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I ~ T R o D u e e 1 o ~ 

~1 origen de la conceptuali:ac1ón de io~ J~rc=h~s 9lobales de los 

niños a ni\'el i.nternac.icnal data ::e ¡.;¡;;..; a tr.?vés- de la "Declara-

ción de Ginebra·. Este texto que constó de cinco puntos, prepar~ 

Co por la entonces "Unión Internacional para la Protección a la -

Infancia", fué retomado por la Sociedad de las Naciones. En años 

sucesivos, fué extendido conv1rtíéndose en la bas~ de la Declara

ción de los Oereci'.os del ~año adoptada por la Asamblea General de 

las naciones Unidas en 1959. 

En relación con las disposiciones de derechos humanos en general, 

los derechos otorgados 3 los niños pueden: 

reafirmar o reflejar derechos otorgados a los seres humanos de 

cualquier edad, por ejemplo: protección contra la tortura, el 

derecho a un nombre y nacionalidad, el derecho a la···~~gu·rtdad,'·

social. 

me)orar, en relación a los niños, las normas ·aplicabieS--a -foS 

seres humanos en general, por ejemplo: condicion,~·s. ~-~P~~~~-1~~ 
de er.ipleo, administración de la justicia juvenif, c-0.ridiéioñes ·. 

de .prívación de la libertad. 

referirse a temas de especial importancia o exclusividad.a 

los-·niños, por ejemplo: adopción, educación primaria; contac

to con los padres. 

La ~ayoría de ~1os derechos humanos de los niños" cae en la segun 

da y tercera de las categorías antes mencionadas: ellas elevan el 

nivel de, o se su~an a los derechos otorgados a los seres humanos 

especialmente vulnerables, escencialmente dependientes y en desa

rrollo. 

Los Derechos hu~anos están tradicionalmente clilsificados en cinco 

grupos: civiles, ?olíticos, econó~1cos, sociales y culturales. 

Pese a ser especiales, los derecnos de los niños son una parte i~ 

tegral de los ci~c~c~~= ~~~~nns. y tambiin ?ueden ser clasificados 



de la mis~a manera. con la excepción que la propia condición de 
un niño· significa eii pr.incípic que él o ell~ ·n~ .tienen dé~~chOs
políticos .• 

En base a lo anterior: 
'* Los Derechos Civiles de los Niños ín.cluyeil 'el ·derecho· a. un· nom 

bre y nacionalidad, protección contra la tor"t.ura. Y- e'l maltrato 

reglamentos especiales que regulen las circunstan~ias y ~on~~

ciones bajo las cuales los niños podrían ser privados de,su '11 
bertad o ser separados de sus padres. 

" Los Derechos Económicos de los Niños incluyen el derech·o a 'be
neficiarse de la seguridad social, el derecho a un 'nivel de:··v.!.. 
da adecuado que le asegure un desarrollo apropiado, y la pro-
tección de la explotación en el trabajo. 

• Los Derechos sociales de los Niños incluyen el derecho al ni-

vel más alto alcanzable de salud y acceso a servicios médicos, 
el derecho a los niños minusvAlidos a un cuidado especial·,·_e~. 
d~rc~ho a la protección de la explotación sexual y el' secues-

tro, y a la re9lamen~acién de la adopción. 

• Los Derechos Culturales de los Niños incluyen el -a~recho a la 

educación, acceso adecuado a la información, recreación y tie~ 
po libre, y participación en actividades artistiCas y cultura
les. 

Otra forma de agrupar los derechos seria hablar de provis'ión, 
protección y participación. Dicho en otra forma, el derecho a -

poseer, recibir o tener acceso a ciertas cosas o.servicios, ei -
derecho a ser protegido de ciertos actos y practicas, y el dere
cho a hacer cosas, expresarse y tener una voz efectiva sobre - -
cuestiones que afectenla propia vida de uno. 

Ambos métodos de clasif 1cación son útiles para analizar y ccmpreu 
der_ los dereci'1V.:o '1~ los niños. Una clasificación nos muestra por 
ejemple, que los niños no tienen ritcc=~o~ oolíticos. La otra su~ 



raya el hecho que tienen r.iuy poc~s derechos respect.o a ,l~. parti

cipación. 

La·cuestión a menudo es ;:esentad~ como en qué ~ed1da ¡os dere- -

chos hut'lanos pueden ser verdaderamente universales, dada !.J. a1n- -
plia gama de realidades econórníco - sociales, religiosas y cultu

rales a lo largo del mundo. Es posible y ~til entonces estable-

cer normas que sedn aplicables y aplicadas en todo el mundo? El 

problema se agrava aparente:nente cuando toca a los derechos huma

nos de los niñcs. En primer lugar, se éice, existen percepciones 

significativamente dh·ergentes de un país al otro respecto a la -

edad en la que termina la infancia y respecto al papel del niño -

en la !a~ilia y en la sociedad. El hecho de que los métodos de -

crían2a y socialización va.rían grandc:!:ente también es visto como 

un obstáculo ~ayor para diseñar reglamentos 9lobales que regulen 
el trata~lento de los n1ños. 

Las cuestiones presentadas deben ser tomadas en cuenta pero no -

deben apartar de la clara evidencia que, a pesar de las dife_ren-
cias de cultura, ideología y nivel de riqueza económica.toda una 

gama de dere:::r:':.'S .:!e los niños son fundamentalmente compartidos --~ 

por todos los pueblos. 

Pueden diferir l~s formas de lograrlos, y podrán requerir o mere
cer ~na prioridad diferente de acuerdo al tiempo y el lugar~ p~ro 

permanecen como precondición indivisible para el desarrollo pleno 

y armonioso del niño. 



C.;PITULO J 

MARCO TEORICO 1-ccNCEPTUAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

l.- Conceotos sobre Der~~~cs Hurr.a~~s. 

a) "tos Derechos Hu~ar.os son los derechos tradicionales; ci

viles, pol íticcs, económicos y sociales que tíene la hur::.! 

nidad ?ara vi\·ir en una forma decente y ci\.•liz.ada ~· reci

tier.do el éeb1do respeto y protección". :.J 
Lo ante~ior i~pl1cd que sea cual fuere el Derecho, este -

?rlnCi?lO significa en primer termino, que todo poder del 

Estado, deriva del Derecho r se ejerce de conformidad con 

el Derecho m1s~c~ 

El Derecho en 9e~eral, se funda en el principío supremo -

del respeto de 1 a persona humana. 

De la antes exFues~o podemos entender que la evolución 

del Estado de Derecho no puede ser vivificada sin recu- -

rrir a principios fundamentales .que son ricos en nuevas -

aplicaciones, co~c la dignidad del hombre, ser libre y s~ 
]et0 ec 1erechc y la aspiración a la justicia, que impli

ca el trato en pie de igualdad d~ :~~~s los miembros de -

la soc1edad. 

Asi, el Es~ado de Derecho sólo púede concebirse y reali-

zarse donde los derechos del hombre se reconocen y respe

tan plenarr.ente. 

b) ~os Oerechos Hu~anos, como lo señala la Declaración Amerl 

cana sobre los Derechos del H~:::.bre no nacen del hecho de 

ser nacional de deter~1nado Estado sino que tienen co~o -

funda~ento los at:tb~tos de la persona humana. 

Es~o signif1ca que no es el f.stado el creador de los d~r~ 

:.f Ro~~lguez y ñ;:;.::!:-!')11e::. Jesüs. !ntroducc:1ón al Derecho :1e
xicano. Derechos Humanos. 
:Edit. UNA..'-1, ~tt?xico 1991, pp .. 12,-17 .. _ 



chos humanos, sino que es la naturaleza ·:nisü'la la que ha 

Cado ¿erechos dl hombre desde gue existe, con su prop1a·

naturaleza racional. 

e) Los Derechos H!l::¡anos son las facultades que ·todo ente hu

mano posee el hecho de ser. 

Dichas facultades son al mismo tiempo, las que el hombre 

tiene co:r:o er:.te lnCividual y como ente social, 2sto es, -

corno m1e:nbro de la sociedad, que a su vez, es el conjunto 

de seres h1.:manos que habitan el planeta Tierra. 

Por lo tanto, el ser humano que es la más digna de todas 

las naturalezas, nace con derechos innatos. Tales dere-

chos numanos o connaturales, o simplemente naturales, no~ 

~an el ejercicio de las facultades que el hombre tiene c2 

mo ente individual y social, éstos constituyen además el 

fundamento, el conjunto de principios abstractos e inmut~ 

bles de ~alide: universal, sobre el cual se exigen las 

instituciones jurídicas, políticas, económicas, sociales 

y culturales. 

Al hablar de Derechos Humanos, hacemos referencia a las -

!acultades que el Derecho, - conjunto de normas - recono

ce a los hombres por \'lrtud de un imperativo ético. 

La historia de los Derechos Hu~anos, es la historia del -

género hu~ano en su lucha incesante por el reconocimien

to de tales derechos, iguales, inalienables e imprescrip

tibles. 

d} Los Derechos Humanos son los que clásicamente han sido c~ 

nacidos corno derechos naturales, obJeto de estudio en los 

viejos tratados de Derecho Natural, pero sometido a menu

do a un condicionamiento sociológ1co que ponía en primer 

plano algunos de esos derechos; por ejemplo: la propiedad 

y negaba la existencia de otros - Por e1em?lo. E"l dPri:>r.hn 

al trabajo. 



e) Los Derecnos Hu~a.nos son dt:r.:::=!':~s de la ?e!'s.:ma. La pe:'." .. 

sona1 es ta realidaC )U::ÍdiO:<l ;=!:-ar-ia. es la condic1é:-. y 

modo de ser del ho~b~e q~e existe, abierto y ligado a !a 

trascendencia, coex¡stiendo y con\'i\·iendo con otros ho:::.-

bres, en un ~úndo ~~ el que e3erce s~ señor!o sobre las -

e.osas. 

En esta triple Ci¡:¡ensi'5n se consti tuy-e el hombre coi.lo pe.r_ 

so~a cuya condición in?lica las notas de dignidad y 11ber 
tad. 

A su vez, la dignidad es propia de la persona humana y 
~uando tal y.es, por eso, lo radical y primariamente Msu

yo~ ~ue tiene que serle reconocido por el Derecho, en el 

qlJe. se constituye su personalidad jur!dica mediante la O!, 

9an~~ación de su libertad. 

La L~bertad, que se concede a! h~~bre expresa el trato 

Gue ~erece·su dignidad. l/ 

f) Otro de los con.:.:;r;::.::-5- ;.ot:-e Derechos Humanos !,/ está en -

algunos de los t.extos fundamentales más represent.ati\·c.s, 

c;ue han regido a ~exico, \'a desde la enumeración ?Ura ¡· -

simple bajo el título de ~La Igualdad, seguridad~ propie

dad y libertad de los ciudadanos {del Decreto de Apat2in

gan de 1614 l, hasta su denominación cor.10 "Derechos del 

Hombre y del Ciudadano", .. Derechos del Mexicano y Garan-

tias Individuales .. { de nuestra actual Constitución}. 

Por lo que se ref1ere a .. Carantía" se hace notar que aún 

admitiendo en un sentido ampl10 el hecho misir.o de qlle los 

Derechos Humanos se encuentran p!a$madcs ~n la propia 

Constitución, s1gn1f1ca, ya ~e FOr si, una garantia, es -
decír los límites y condtciones con que otorga cada uno -

de los aerei..:i.v:; í# ! ~ hArtac!es de la ;ierscna ~.uwana ?Or 

el!~ reconocidos; y que no ;~d=án ser restc1ng1da~ ~L =~! 

pendidos sino con arre;lo a la ?ropi~ :~r.s~~tución, pero 

B1dart Campos, Je:-~i3n J ... !.as Cerect:c.s del Ho::-:brc" 
Edit. Ediar. Argentina, 1974, Fá~. lS a 2!. 
Rodriquez y Rodrlguez, Jesús. "!::::oducc1ón al Derecho M!. 
Xi cano De re:.:!":.::::::: !Jur.:anos" td i t. t:~;:\.'1, :-i.é:x tco 196 l, ? • l 2. 



en senti¿o estricto. El téror..ino "\iarantlas•• que se apli

ca a la enur:.c:-.1~1ón de derecnos ..:;:ue el gobierno- se compr2 

rnete a :espwta:, adcuie~e su plena ~ !usta significac16n 

del hecho de .:;.ue la Const:.i:i.:.:::::; ne s-e concreta .a recot~c

cer cuales son los Oerecr.os Hu~anos, sino que ta~blC~ ?'~ 

c1sa los recursos y prcced!.mientos que deben ?ermitir su 

goce y res?e!.c e!ect1vcs. 

En cuanto a! t&:~ino "Individuales·, ~&te se utilizaba c2 

mo sinóni~o de oere:h~s Hu~anos. en ld época en la gue se 

iden~ificaoa a éstos con el reconoc1~1ento de decerwina-

das libertades conectadas con la autono~ia de los indivi-

d~os. 

En la constituc1ór. Ce 1E57, data el titule de Derechos H~ 

Humanos al catálcgo de derechos y libertades que reccno

cia, postulaba al individuo como un fin en sí mismo cuan

do =eclaraba que los :!erechos del ho~bre eran la base y 

el objeto de todas las ~r.s:ituc1ones sociales. 

Por lo tanto, en cuanto a !a ut1lización del tér~1no "C~

rantías In..!:.·.:i<l1.0.al~s·· pcr nuestra Constitución ?olítica, -

re!le:a ccn ~ayer ~t'opiedad i<l ..!e 10s d-erechos y liberta
des de la persona hc~ana. 

En un sentido estr1ctc y actual, t.anto en el plan normati 

vo co~o en el :erre~o ~octrinal las Garantías no son otra 

cosa que los :!iferent~s recursos y procedimientos especif,i 

cos tendientes a ascgural' la proteccl.6n efectiva de tales 

derechos y i~~crta~es y por Glt1rnc, que a ~ayer abunda- -

miento el conter.1=0 ac~ual de nue~tr3 Constitución respo~ 

de, en ·J~a grar. ::-:e.:!1da, <ll concepto y t.ermínologia que 

orientan el ?roceso nor~at1vo e institucional en ~ateria 

de prote~c1ón de los derec~os del hombre en el orden in-

ternac1onal. 



En térrn1-noS generales la. Oeclarac1ón Universal reconoce des 

clases de derechos: ios ltóCi~Lv~~:cs: !=~ ~er~chos Civiles 

Sociales y Col~urales. 

A) Derechos C1v1les y Politices. 

Prirr.ero to¿os C.etemos t.enr derecho a la vida, la libertad -

y la seg~r1dad de nuestro ;ersonal. ~o podemos vivir so~e

tidos a la escLH·itud, ser castigados en forma inhu:nana o d_! 

gradante. 

Todos debemos ser iguales ante la ley. no debemos ser enea~ 

celados o exiliados por capricho de algona persona; debemos 

tener derecho a ser oidos con irnparc1al1dad, si alguien ncs 

acusa de la comisión de un delito, se nos ha de presu~ir 1n2 

cent.es n1entras no se nos pruebe nuestra cul?abilidad. 

Debe tener ?rctecc16~ nuestra vida, nuestra familia, nuestro 

hogar y nuest.ra corresponder.c1a, contra ingerencias arbitra.

rias. Si se nos persigue, nos ha de ser posible buscar asi

lo en otro país. Oebe~os tenr derecho a ur.a nacionalidad; -

nos ha de ser ?OS!.ble contraer riatrir..on!o y !:.:ncar una. idmi

lia y nuestra familia deber' tener derecho a protección. 
De igual ~anera. debe~cs tener ~erecno a poseer bienes. 

Así también tener.os las tan conocidas libertades funda~ent~ 

les: libertad de opinión ¡- expres1ón, libertad de pensa.:1'tien

to, de conc1enc1a y de rel1g16n y la libertad de reuni6n y -

3SQciación con fines ~acíficos. 

Todos debemos tener el derecho de partic1par en el gobierno 

de nuestro país, ~ediante elecciones e igual acceso que los 

demás a los ca:gos públiccs. 



Es~~s ir.~!~yen el derec~o al ~raba:ó, al de elección del tr~ 

bajo o condiciones .:fo trabajo equita.~ivas y satisfactorias ·¡ 

a la prctecc1én contra el Cese~pleo. 

Todo hc~bre o ~~Jer ha de tener derecho a igual salario si -

desempeña traba;o igual. Todcs he~os de tener derecho al 

descanso y al tie~Fº libre. 

Otro de nuestros derechos es un nivel de vida adecuado ~·es

to significa su!iC!ente al1~entaci6n, vestido. vivienda, 

asistencia mid1ca y servicios sociales. As1nismo, las rna- -

dres y SJs ~lJOS ~an Ce tener derecho a cuidados y asisten-

cia especiales. Toda persona debe tener derecho a participar 

libre~ente en la vida cultural de la co~unidad. 

Cabe nencionar que todos l~s óerechos políticos, civiles, 

econ6=1cos. scc1ales y culturales que se ~enctonan aquí es-

tan e~~nc1ados en la Oeclarac1ón Cniversal d~ ~=s Derechos -

Humanos. que la Asa~~!e~ Ccn~ral de las Naciones Unidas apr2 

t6 @~ !C ce Dic1e~bre de 1948 sin q~e un s5lo pais vacara en 

contra. 

Todos los der~chos enu~c1ados en la Oeclarac1Cn nabrá~ de 

ser disfrutados ?Or totlos. sin díscriw1nacíón por motivo de 

raza, sexo. idioma, t"eligión. op1r.ión polit.1ca e de otra in

dole. origen nacional o social. prop1edad, ~~ci~1ento u otra 

condición. El pr1nc1pic de lgualdad y de ne discriminación 

es !~ndamental no s6lc en los Pactos, sin~ en todas las act! 

vidddes de las !Oac1n:;es t:nidas, encar.ilr.adas a Lo ;:ro:':'loción -

de los Derechos H~nanos. 

Por su parte, las :;ac1ones UnLdas han hec~o redactar dos Pa~ 

tos Internacionales de derechos Humanos - ~: Yacto de Dere-

chos Econ6~icos, Sn~i~:~~ y C~lturales y el Pacto ~e ~ere- -

'C~ • ..J~ t:1viles ~ ?olíticos.- ::.:::::.os aprobados ro:- unan1rciidad -



?Or la Asa~blea Ger.cral el l6 ~e ~ic1e~bre de 1966. 

Existe el prepósito de qce todas :as obli~aciones que con- -

:rae un Est.ado, ¿e co:;fcr::\idaC CO!l el Pacte Ce Derechos CtV_! 

ies ":' ?ol.íticos, se a;;li~t.:en t.an ?ron:v co:7:o ese Es:.a:io rat.!, 

fique el ?act.o. 

El Pacto Ce Derecnos ~~=~é~2cos, So~~~~~= y Culturales, ne -

obstante éeclara que S'.!S disposiciones se llevarán a la práE, 

tica prcgresiva:::en:.e. 

Existe una d1f erencla er.t.re un derecho co~o el de reconoci-

rr.iento de la personallCad 3urídica, al que es posible dar 

efectos in~ediatos ~ed1ante la prcmulgac1ón de ~edidas lega

les y un der-echo cc;..o el derecho a la edi.;;cac1ón que requiere 

dinero, ~aestros y edificios antes de qce todos ?Uedan dis-

frut.arlos. 

Los derechos y los Cebe res sor:. e.aras de la !-:'".is::-:.a r..cneda. 

Cuando tas !tac1or.es Unidas o :°!O lr.'lporta quien exija respeto 

a los Derechos Hu~ancs, no solo denotar. que naest=os dere-

chos nan de ser res?eta=os sino que ncsotrcs ta~bién debernos 

respe~ar los ¿e:e=~=~ ?:enes. ?ara citar las palabras de la 

Declaración, que a la letra dice: MToda persona tiene debe

res respecto Ce la co::":~r.1dad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar liLre ¡ ;le~~~~nte s~ responsabilidad~. 

Por otra parte, no e5 ?Os1ble el ejerc1c10 irrestricto de 

los derechos n~:ancs cua~~c s~ eJercic20 se interpone con 

los derechos de los Ce~ás. Ar.:cofi pactos pre~·ier.er. que n1ng~ 

na de sus dis~osic1ones se ha de interpretar en el sentido -

de que alguien tenga Cerec~o a tratar de destruir o a ¡lmi-

tar indebida~ente los derechos enunciados en :os pactos. 

Otras restricciones di:ieren e~ los detal!es, lo que depende 

del derecho de que se trate, ~e~c en var1os artículos del 
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Pacto de Derechos Civiles y Políticos se prevé ~ue los dere

chos en~nciados no estarán SUJetos a ninguna restricción, 

salvo las previstas por las leyes, y que sean necesarias pa

ra proteger la seguriciad naclonal y el orden ?Úcl1co, la sa

lud o a la moral pGbl1ca, o los derechos y las libertades de 

los demás. 

Las Naciones Unidas pueden tener la seguridad de que los es

tados partes cumplen con sus promesa~ conforme a los Pactos, 

obligándolos a dar cuenta a un organismo internacional de 

las r.ied1das que hay3n tornado y de los progresos que hayan 

realizado. En ambos Pactos se prevé un procedimiento así P!. 

ra presentar información. 

En el caso del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul

turales, el Consejo Económicos y Social de las Naciones Uni

das es el órgano que habrá de estudiar esos informes. 

Puede confiar en la Co~isión de Derechos Humanos, o en los -

organismos especializados de las Naciones Unidas para que le 

presten la asistencia de sus expertos. 

Cada país tendrá la é.lt.i~ . .J ¡::al.J.bra en ::-.ateria de derechos h.!! 

manos, y no le será posible a ningún órgano internacional, -

pasar por encima de la autoridad de los órganos supremos de 

cada Estado. Es lógico esperar que los Estados se inspiren 

en sus actitudes y e~ sus actos respecto de los derechos hu

manos de sus nacionales. en las normas internacionales elab~ 

radas por la comunidad internacional representada por las N!, 

cienes Un1das. 

Respecto a la autoridad suprema en relación a los Derechos -

Humanos, cada país tiene su propia constitución y su propio 

rigimen jurídico que se encargan de esas cuestiones, y es n~ 

tura! que considere que es ~ejor que cuestiones como las re

ferentes a los Derechos flumanos, se decidan conforme a sus -

propios procedimientos. leves v ccstu~bres. Adem~s el P~ctn 



de :Oerec:-.os cn•iles y Políticos obliga a cada país parte en 

es:e :ns~r~=.en:o. a cercicrarse de que siempre que se han 

\•iotaC.~ los derechos Ce alguna persona, se ccnceda a ésta un 

rexedio e!icaz de~trc del pro?iO país. 

Con arreglo al Oerecho In:er:-.acior.al, los Estados son respo~ 
sables de las obligaciones que contraen y cabe presumir que 

no contraería:-. cbligacicr.es er. materia de derechos humanos 

si no tuvieran la lntenc16n de cu~plirlas. 

3.- Enseñanza de los Derec~cs Hu~anos. 

La UttESCO, a fin de ayudar a los ?aises en desarrollo en la 

enseñanza escolar, pres:a asistencia a los EstadOs Miembros 

en la elaboración Ce sus progra~as de enseñanza. formaciOn 

de maestros, construcci6~ de esc~clas. mcderni1a~i6" de ~~~ 

planes de estudios y ~roducci6n de buenos libros de texto. 

La UNESCO ha prestado ayuda para la elaboración Ce prograr.ias 

de desanalfabetizac1ón en ~ás Ce 30 Estados. con ayuda del -

Programa de las Naciones Vnidas para el desarrollo. El Di-

rector de la ~~ESCO ha propuesto que el mundo se fije una m~ 

ta: erradicar el analfabet1s:--.o y garantizar a todo niño 

cuando menos seis años ée enseñanza para fines de siglo. 

Uno de les principios de los derec~os humanos r.iás importan-

tes es el referente a la educación y el respeto a los dere-

chos hu~anos. ]/ 

La escuela, al igual que otras agrupaciones sociales, tiene 

que deser:'lpeñar p.lan y eficazr.,ente la función que le corres--

- Uno de los 109:-0~ ;:lcar:::::aO::::s e:-. !es :::ere~hos Humanos es la -

lucha alc~nzaCa es e~ con~ra de la ignorancia. 

za, al Mplenc desarro:lo de la personal!dad humana~ y tarn- -

]/ ñlgunas suges:lcnes SC!:lI"e la :nsefl.ar.za 3cerca de los Derechos 
Hu~an~s. e~;Esco, 1969, ?. l~ 
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bién a hace:- efec:.i..-os o~ros derechos libertadeS proclama-

des en la Declaración Li:li·;ersal. 

En el preá::tbulo y en el artículo 26 de la Declaración se da 

oran impo=-tancia al papel óe la enseñanza y la formación en 

el respeto de los áerech~s ~~r~nos. 

La U?1ESCO participa en forma .'.!!recta. t:3.!'a el desarrollo y -

mejora de la enseñan::a ,con el fo~ento de la comprensión "ii\-

ternacional~ los derechos humanes y los ideales de paz me- -

diante la educación~ 

Entre las actividades de la UHESCO encaminadas a la aplica-

ción del derecho a la educación se encuentran las medidas p~ 

ra fomentar la igualdad de acceso a la enseñanza, y en la 

que existe cuatro tareas: Combatir las discriminaciones en 

la enseñanza, ampliar las oportunidades de educación de la -

mujer, desarrollar una enseñanza especial para niños impedi

dos y suprimir el analfabet1s~o. 

Las discriminaciones en la enseñanza, sea cual sea el motivo. 

constituye una causa importante de desigualdad. 

En 1960, la Conferencia General de !a UNESCO aprobó una Con

venciOn y Recomendac1ón relativas a la lucha contra las dis

=~i~i naciones dentro Ce la enseñanza. En 1962. se aprobó un 

protocolo par-a establecer- un co:nitá =e t• 1Jo?r.cs oficios facul

tado para r-esolver las controversias entre los Estados Par-

tes en la Convcnci6n. Entrando e~ vigor en 1962 y que a fi

nales de 1967 hab!a s1do rat1f 1cada por tre1nta y nueve Est~ 

dos, se define la discr1~1nac15n incluyendo toda distinción. 

exclusión, limitac1án o pref~rencid, fundada en la raza, el 

color, el sexo, et lC.!orr.a., La r-eliglón, las opiniones politl 

cas o de cualquier otra indv!c. el or1gen nac1onal o social, 

la posición ec~n6~íca o el nac1~1ento, que ten9a como fin o 

consecuer.cía la destr~ccién o a!~e~ac1én, la lgualdad en el 

~rato en la enseñanza. 



¡; 

Co~o ya se ~encionó la eCccacién es de los ~r1nci?ios i=.?cr

tantes de los derechos ~u~a~os. ta escuela ':iene ~na f~r.- -

ci6n importante entre otras el de controlar la actit~d y el 

cooportaoiento de les futuros ciudadanos, ?ere el ?rior1ta-

rio es el referente a la er.se:1an:a. 

Respecto a lo anterior, los gcbierncs han decidido unir sus 

esfuerzos y coordinar sus actividades por ~edio de las Naci2 

nes Ur.idas para lograr les propósitos señalados en la Carta 

que las ?ersonas, por enc:=a de todo F~eda~ vivir seguras. 

La aplicación de los derechos hu~anos en el mundo es en base 

a los términos de la Car':a, condicién principal para la ~az -

mundial. El articule 55 de la Carta conte~pla lo siguiente: 

"Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y 

bienestar necesarias para las relaciones pacificas ¡· amisto

sas entre las nacicnes, nasa.das en el respeto al principio -

de la igualdad de derecnos y ~! de la libre detcr~inaci5n de 

los pueblos, la Organización promoverá: 

a) ~:tveles de vida cás elevados, trabajo per~anente para to

dos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y -

social; 

b} ta solucié~ de problemas internacionales de carácter eco

nórn1co. social ':' sanitar!.a, y de otros problemas conexos; 

'i ld cooperación in~ernac1onal en el orden cultural y ed~ 

cat1vo; y 

e) E~ respeto universal a los derechos humanos y-a las-libe~ 

tades fundamentales de todos. sin hacer distinción, por -

~otivos de raza. sexo, idioma o religión, y la efectivi-

dad de tales derechos y libertades~. 

En la Oeclara::ión t.:n:·;e:'sal se presta gran atención a la en

señanza y, por consecuenc¡a al :iaestro. Y esto es ~arque la 

enseñanza for~a parte de la Declaración. Las cond1cio~es de 
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segu:-!dad econór.:ica y social que son un requisito para la 

.a;:;:~..:o.-:.:.ér • .:!e ¡e,; CE:tt:'ch..:..:; hi.;manos dependen oás1carnente de -

!a. e-:r.Eocña.t..<:o; e~ P.aest-:-o es el encargado cie ciar a conccer la 

Declaraci5n ~n!versa:. En el articulo 26 de la Declaración -

se define la :~nclón Ce la enseñar.za: "La educación tendrá 

por objeto . .• el :or~alecirnien~o del respeto a los der~ 

chos hurna~os y a las 11Dertades funda~entales; favorecerá la 

comprensión, la tolerac1a y ta a~istad entre todas las naci~ 

nes y todos los grupos itnicos o religiosos; y promoverá el 

desarrollo de las acti\"1dades de las ~:acio:'les Unidas para el 

mantenimiento de la paz". La educación en torno a los dere

chos humanos es un ~edio de desarrollar las cualidades huma

nas y establecer una vida en armenia entre los pueblos en un 

mundo formado por paises unidos entre si. 

La educación tiene su base primordial~ente en la escuela, 

donde los alumnos aprenden con sinceridad y fundamento para 

enjuiciar las normas de la sociedad y asumir deberes y res-

pcnsabilidades con la gente que los rodea y después con la- -

sociedad. 

La escuela tiene también come tarea de enseñar alas alumnos 

la historia de los derechos humanos y el contenido y signifi 

cado de las declaraciones mcdernas de derechos, como por 

ejemplo la Declaración Uni\.'ersal; la Declaración de los Der~ 

ches del Niño y los Pactos Internacionales de Derechos Huma

nos. 

ta enseñanza de l~s Jerechcs ~~=ancs es la tarea más extensa 

de la educación para la comprensión internacional. 

Los conocimientos y actitudes que se desempefian en torno a 

la educación están ligados con los principios y la práctica 

de los derechos hc.:nanos 'l son los siguientes: 

l.- ~~a ac~i~ud de aceptación !rente a personas de distinta 

flcal.: iuncs ¡ idch!. 



a) El reconoc1~ier.:o de q~e le~ derechos hu~anos básicos 

son iguales para todos. 

b) La tolerancia ¿e las discre?ancias en las conviccio-

nes, hibitos y siste~as sociales, econ6~icos y politi 

cos. 

e) La apreciacíó~ Ce la a?ortación de los extranjeros a 

aspectos ir.iportantes de la civilización. 

ó.) El i::terés por el arte de otras culturas, )' el recon,2_ 

ci~iento de su valor, con la capacidad para apr~ciar

lo. 

e) La ca?acidad y el deseo de examinar cuestiones de di

versa índole desde el punto de vis~a de los extranje

ros; tz· una opinión acerca de las ?ersonas basán-dosc.} 

Ce ponerse en el lugar de los otros. 

f) La disposición a ioi:::-.a.::;.c -.;!'!a idea qeneral acerca de 

los extranjeros y la op1ni6n acerca de la~ personas -

basándose ~ás e~ la real1dad de les hechos que en l~s 
prejuicios y en las ideas estereotipadas. 

g) El deseo Ce cooperar cor. los extranjeros para elimi~'

nar sufri~ientos, respetar los derechos humanos y maE 

tener la paz. 

h) La disposlción a COl}Siderar ios grandes prob!e:nas con 

que se enfrentar. hoy los pueblos desde un punto de 

.. ·is ta nacional. 

2.- Un conocimien~o y una comprensión de los dernás pueblos y 

países, de la =a za hu~ana y de las condiciones de la so

c1edd~ a~~~~! cnn necesarias. útiles y adecuadas para fo 

mentar -aqlle!ias cualidades. 

La extensión de ese conoc l~·! e~ t.o es ilimita da. rued~ f.:::e::

tarse en la mayor!a de las ense~anzas y d1sc1pl1nas acadim1-



cas, de las ar~es y Ce las ciencias; existen innumerables 

!uentes ée conoci~ieritos con sus caracte~ístieas ~speci!icas, 

que p~~dan servir para los fines que se persiguen. 

Cor.:o ya .!e ~:!.bÍa cornentaCo 1..n~ Ce las actividcldes que se re.!,_ 

li:a en las escuelas O q~e c¡~toran los ~aes~tOS para fomen
tar esas caractersiticas en sus alu~nos es la e~s~ñanza de 

los derechos hur:ianos. aunq 1.<e se ti.aneje de :!'\anera indirecta .. -

Por ejemplo. a los escolares se les inculca ideas sobre los 

derechos humanos de tecas las personas acerca de sus carac

terísticas sociales y culturales, así co~o la simpatía y la 

preocupación por sus proble~as aprendiendo de un mundo redu

cido, las necesidade~, temores y aspiraciones son muy seme-

jantes. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados 

efectúan una labor muy importante para ayudar a los países 

a elevar los niveles de vida, ~cjorar los servicios sociales 

o desarrollar y prcteger sus características cult~rales, to

do esto en una lucha en pro de los ~erechos humanes. 

El papel lmpor~ante del ~aestro o del profesot en la escuela 

es el de abordar repetidamente tc~as relacionados con los d~ 
rechos hur::anos, orden y justicia, rnantenittiiento d~ la digni ... 
dad indiv1duá:, ii":'.;;orta.ncia de la verdad y la obj~tividad 

respeto mutuo~ A los alumnos ~¿ l~s enseña a distinguir en

tre la libertad ~ el liber~1naje~ el progreso econ5~ico de -
la codicia, la autortdad de la t1rania. Tambi~n a los alum-

nos tienenn cad<3. ve::. ::\ás ar:'lplio un panorama de la vida y es

to a su vez crea una nec~sidad que los conceptos relativos a 

los derechos h~~anos se les dé una ~ejor ~tención: la digni

dad indiviC~~l se refiere al respeto a las minorías o en la 

participación res;:c::sabte er. l-3 v1da Ce la co~unidad; la ju,! 

ticia pe~scnal debe relacionarse ccn las hormQs de derecho 

entre las naciones; la seguridad econó~1ca del grupo entendl 

da cc~o el que na haya gente que padezca de pobreza. Por 

otra parte. la enseñ~nza Ce los derechos humanos es una for-

- =--, 
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ma de educación moral y cívica que se refiere a las relacio

nes de.los individuos con la sociedad y a su vez las socied~ 

des entre sí. 

En la Declaración Universal de Derechos :Humanos, los maes- -

tros y profesores encontrarán una base desde el punto de vi,! 

ta moral un conjunto de principios reconocidos internacio-

nalmente y en los cuales ~e funda la enseñanza. 

Algunos principios rectores que ayudan al personal docente -

a una mejor comprensión a la Declaración y elaborar progra-

mas sobre Derechos Humanos se encuentran a continuación: 

La enseñanza del desarrollo histórico de los Derechos Huma

nos puede servir como b~se intelcc~ual a la escuela: actual

mente; sus características importantes deben crearse sobre -

las tradiciones o costumbres sociales y morales de cada so-

ciedad. Las personas buscan en di versas partes conceptos S2_ 

bre Derechos Humanos y puede que sean más eficaces si se ba

san principalmente en la enseñanza. 

El maestro indica si las ideas de los derechos humanos ten-

gan orlgenes distintos en base a conclusiones diferentes, 

los anhelos de los pueblos son básicamente los mismos. 

Ante los grupos o clases sociales distintas lucharon por co~ 

quistar los Derechos Humanos y al mismo tiempo eran benef i-

ciados con los mismos. La Declaración Universal y los Pac-

tos coordinan a nivel mundial y proclaman derechos que qo-

zan todo el m11nrl0, "-..:;. t.i~11 pdra todos porque pueblas y na-

cienes deben buscar", 

Las diversas sociedades no alcanzan por completo los objeti

vos establecidos en la Declaración. ~uchas personas no con

siguen siquiera los derechos que otras han dada y ningún go

bierno se atreve a afirmar que g~ranti=~n poc igual a todo 

ciudadana el disfrute de las derechos. 



Existe una liber~ad sin que ?Uedan los pureblos conseguir 

sus derechos básicos. 

Al inicio de la Declaración dice: "la libertad, la justicia 

y la paz en el ~~ndo tienen ?Cr base el reconocirniento de la 

dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de.todos los rniembros de la familia humana•, Para una mejor 

comprensión del rnismo es que se informe y ayude a otros pue

blos a conseguir· la libertad persona y el disfrute de sus 

propios derechos. 

La Declaración Universal presenta relaciones humanas en la -

cual los derechos que tiene un hombre equilibran los deberes 

que ti~ne que aceptar. 

Dentro de los principios de libertad y de exprésióñ\ -en· la- -

escuela se enseña que cuando la libertad no tiene sentido de 

responsabilidad puede caer en abuso de libertad o libertina

je. 

La educación en cuanto a derechos humanos debe ir acompañada 

del ejercicio tanto de derechos como deberes en la vida dia

ria. El ambiente que debe prevalecer en la escuela, debe -

ser de un trato de igualdad para todos los individues. Los 

principios de los derechos hu~anos se manifiestan en la org~ 

nización y administración de la vida escolar, en los métodos 

pedagógicos, en las relaciones entre ~aestros y alumnos y e~ 

tre los propios ~aestros; así también la participación de e! 

colares y profesores al bienestar de la co~unidad. 

En estudios recientes de dos or9an1zac1ones internacionales 

no guberna~entales de pro!esicnales de la enseñanza sobre la 

educaci6n de los derec~os hu~~ncs, q~e las indicacio:'les ofi

ciales impues~as por las autor1dades nac1onales son caracte

rísticas nor~ales del siste~a ?edagógico. 

El plan oficial de estudios de la enseñanza secundaria en 

forr.!a general, rev1sadc e:i 1962, anexa algunos puntos a este 

res?ecto. 



20 

8 La vida es una Eoci~dad democráti~a ~~e e~tá º'ganizada por 

personas 110res e independientes. Ld itt:~:::'ta¿ ~· la. i~depi:;;

dencia no deben ser un fi~ en si =ismas sino que h3n de con~ 

tituir la base de la cooperación. En cuant~ a la ectucac1ón 

social es t:area i:-.!)or:antc que deb~ anexarse en las acttvid~ 

des escolares referentes a la verdad y la jusctcia, al valor 

del ser humano, a la 1nv1olabil1d~d de la ~ida, y asi a la -

integridad perscnal. Et s:e~:~idc de scl1:!aridad y responsab.!_ 

lidad social de los Jóvenes debe sobrepasar i~s limttes de -

1'3. f.J::.ilía y les ;:ar1er..:es, tos am19os y la escuela para - -

crear un mayor r.ú:c:er:> d~ sociedades. 

Algunos eJe~plos de dater~1nadas disposiciones que sefialan 

la neccstdad de ?Or.er atención en 1a enseñanza en todos los 

gr~d~s a la eCucac1ón de tos derechos humanos menciQnados en 

la ~eclaración Universa~ e~ relación con algunos patses como 

EcuaCor, India, ~:cruega y pana;ná. Otro e;1~mt:lc señ.:ilado en 

Bui~~~:~, Cuba, ~ongol1a, Rumania y la URSS, acerca de la -

enseñanza de los derecnus ~·_i:r,.:inos se lleva a cabo dllrante -

toda la vida escolar Ce acuerdo con los proy:.J.::'!=i:s oficiales. 

El contenido de las disposiciones contribuyen al conocimien

to y cornprensi6n de los derechos humanos. 

AUn cuando en otros países no hay instrucciones oficiales a 
la enseñanza a los derechos humanos, las autoridades educati 

vas están tratando de hacerlo, mediante conmemoraciones como 

el Oía de los Oerecnos Humdr.cs !10 de diciembre), el Día de 

las.Naciones Unidas (24 de octubre) y el Dia Intcrnqcional -

para la eliminación de tedas las formas de discrtminación 

racial (21 de marzo), el documentarse con claridad, la publl 

cación de artículos en revistas del personal docent~~ la or-

9qr.!z~c1ón de conferencias de profesores y otros medios indi 

rectos. La enseñantd j=~~P los derechos hu~anos va~1ará de 

una escuela a ot::-3 .!e acuerdo ccn lo exp~L i~:: ... l.a de los rnae!_ 

tros y con contenido del plan ae ~ztu1ios y no estar como 



21 

una asignatura independiente. 

ta enseñanza se divide generalmente en tres partes: a) hist2_ 

ria de .la ~ucha por los derec~los y libertades; b) examen de 

las Declaraciones y ?acccs aprobados por las Naciones Unidas 

y la labor de los organ1s~os especializados en la aplicación 

de los derechos humanos; 'i e) práctica de los derechos en la 

vida de la escuela y la comunidad ~ediante la participación 

de los alunncs en la direcci6n de sus actividades la presta

ción de servicios sociales y ~n interis activo en los asun-

tos civicos. sin restar reconoci~iento a los avances logra

dos en el disfrute de los derechos, ocasionalmente hablamos 

también de las desigualdades e injus~icias actuales, mani-

festando violaciones de derechos y libertades como el apar

theid, el colonialismo y el neocolonialismo, los perjuicios 

raciales y otras for:3s ~e dis:ri~i~a:i6n, propiciando en -

los alumnos una realista ·:isién en cuanto a estas cuestiones 

y en el futuro, siendo adultos. sientan la necesidad de con-

Respecto al creiterio y ~etodología aplicada en la enseñanza 

de los derechos huoanos, pode~os afir~ar en principio, que -

en cuanto a la enseñanza primaria, la educación es en buena 

parte indirecta, no obstante que ya se empiece a dar a cono

cer la historia de los derechos humanos en los textos de leE 

tura y algunas otras actividades 

En cuanto a la enseñanza secundaria, los programas de estudio 

contemplan posib1l1dades para la enseñanza tanto directa co

~o indirecta de los derechos hu~anos, incluyendo en los últi 

mas cursos el estudio de los fu~Ca~entos jurídicos, morales 

e históricos de los derechos y libertades y una cierta apre

ciación critica del res?eto o violación de los derechos hum~ 

nos en deter::-.í:'la¿os cases de la sociedad moderna. 

La vía ~ás directa en cuanto a la enseñan~a de éstos dere- -



chas consíste e:: los curs.vs =e historia, estudíos soc1a:.i..e$, 

religión y 1 itera tura y, en relaciór;. con los proble.-:3.s raci! 

les, en biologia y asignaturas conexas. 

Tar..bién existen sis~e~as educativos que implementan una .a.si~ 

natura general para aquellos alumnos que ocupan los últimos 

cursos referentes a la problemática ~oderna o de la de~ocra

cia en la que se abarca de tal lada el punto relativo a los d!_ 

rechos huma nos. 

Independientemente de lo anterior, los estudiantes tienen la 

alternath·a de enr iquccer sus conocirnientos sobre los sis te-

mas democraticos y el respeto a los derechos de los demás en 

los conse:os,clubs y sociedades de estudiantes que funcio-

nan en algunos centros de enseñanza media. 

De esta ~anera~ se nan creado consejos de alumnos para que -
éstos ~uedan manifestar su opinión sobre las actividades es

colares y extraescolares. Asimismo, los consejos también -

efectúan programas de ~i~~~ ~~~ial y ~ecolectan fondos para 

beneficio de planes Ce ~istencia en el país o fuera de él. -

También existen cluts de estudiantes que tienen corno fin la 

ayuda o servicio a la co~unidad, y sus actividades var[an 

desee apoyar a los estudiantes más jóvenes hasta la realiz~ 

ción de campañas en beneficio de la Cruz Roja Juvenil. 

Es de iwportancia resaltar lo referente a la enseñanza de d~ 

rechos humanos en la for~ac1ón de profesores dado que algu-

nos paises r.-.ani! iestan que los estudiantes del magisterio r! 

ciben alguna instr~cción al respecto. 

Cabe señalar que los organlsmos internacionales corno son la 

ONU,la OI'r '!' la UNESCO, se r.an preocopado por preparar esco-

lares que ~r • .:!-..:·.,-;,n el estuc! :.o de los derechos humanos, pero 

cientras los maestres o µerso~al docente en 9~~c~~! ~n d1s-

pongan de los conoc::..r.ner:tos y apop::s F.l?"d su fcrma.~ión 'i ll~ 

\'ar a cabo dichos progca:::as. los resultados s1er:;pre serán e.! 
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casos. Por tal motivo, las medidas destinadas a promover la 

enseñanza en ~ateria de derechos humanos deben empezar obvi~ 

mente con la formación del personal docente. Dicha forma- -

ción trata específicamente de completar o ampliar la educa-

cíón general de los estudiantes sin título de maestros y a -

la vez ofrecerles los conocimientos especializados y las téc 

nicas profesionales que necesitarán para enseñar a otros. 

Al ocuparse de la enseñanza de los derechos humanos, quizá -

raás gue en cualquier otra esfera de la educación, los estu

diantes necesitan tener cierto grado de seguridad y conf ian

za en sí mismos. 

La importancia cada vez mayor que se atribuye a esta enseñan 

za en las escuelas, como parte de programas más amplios so-

br~ la educación para la comprensión internacional. 

Respecto a lo anterior, cabe señalar que en México, no exis

ten métodos o sistemas instaurados ~n pr~ de la enseñanza de 

los derechos humanos, aspecto que debiera abarcarse dentro -

del sistema educativo nacional, a todos los niveles,en vir-

tud de qu~ la enseñanza de los derechos humanos no requiere 

interru~pir ni sobrecargar el programa establecido, sino más 

bien enriquecerlo mediante la introducción de actividades, -

contenido y materiales nu~vos orientados a fomentar la com-

prensión y el respeto Ce dcrcchcs y libertades, utilizando -

recursos tales corno bibliotecas, periódicos murales. museos, 

prensa, cine, radio y televisió~. así corno métodos activos -

como pudiera ser la libre discusión entre alumnos y profeso

res, después de ver reproducciones de cuadros, fotografías -

o películas, o bien de leer algún artículo que plantee pro-

OlPm~~ rP.lacíonados con los derechos humanos, ayudando de -

esta foroa a definir sus impresiones e ideas y a desarrollar 

sus facultades criticas y su capacidad de juicio, teniendo -



como objetivo principal la preocupación por !.a hu;::.anidad y -

su bienestar, o Cicho ¿e otra :o~~a. el ~espeto de les dere

chos humanos. 

De todo lo an:erior, ?Ociemos resu~ir que el obJet1vo primor

dial del estudio de la Declaración Universal de derechos Hu

manos no es ocu?arse únicamente Ce los artículos en cuanto 

tales, sino introducir los princi?ios de la Declaración de -

tal for~a que se fomente un interés per~anente por los Dere

chos Humanos ta~to en los estudiantes COÑO en los rr.aestros o 

profesores. 
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C . .?i? iTfJLO I 1 

ANA.LISIS DE LA CO."'tISiON DE DERECHOS HUMANOS 

l.- Carta de las Naciones Unidas. 

El preámbulo de la Carta de las ~~aciones Unidas expresa los 

ideales y los objetivos de ~odos los pueblos cuyos gobiernos 

se unieron para forPar las ~i'aciones Unidas. Dice así: No

sotros los pueblos de l.:1s !~aciones Unidas resueltos a prese.E, 

var a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, -

que dos veces durante nuestra vida ha in!l1gido a la Hu~ani

daC sufrimientos indecioles, a rea~;rma~ la ~e en 105 dere-

chos fundamentales del homb~e. en la dignidad y el valor de 

la persona hu~ana, en la igyaldad de de~echo5 de homhre5 y -

muieres y de las naciones g~apñe5 

A crear condiciones baJo las cuales pueden mantenerse la ju~ 

ticia y el respeto a las obliqaciones e~anadas de los trata

dos y de otras fuentes del derecho internacional, 

A promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto =ás amplio de la libertad, 

Y con tales finalidades 

A practicar la tolerancia y a convivir en ~az c~mo.,bu.e~os ~~ 
cines, 

A unir nuestras fuerzas para e¡ mán.te(limí_ér_:¡t9 paz y la . 
seguridad internacionales, 

A asegurar, mediante la aceptaCión de ·P~Í,~c-~P:¡~~ t~·ii')~doP~- . 
ción de métodos, que no se usará :1a _fuerza-.~~~~d~\sino~en 
servicio del interés común, y 

A emplear un mecanismo· interiiacio~al :f?:d·~a·;··~c?~¿v~( c~·;p1:úiJr~ - · 

so econó!'flico Y soci.!l de-tOdOS loS--p~ehfO-S-.-
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ae:os decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos 

designios. 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por m-edio Ce 

representantes reunidos en la ciudad de San Francisco, que 

han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y de

bida forma, han convenido en la presente Carta de las Naci2 

nes Unidas, y por este acto establecen una organización in

ternacional que se denominará las Naciones Unidas. 

Las ~~aciones Unidas• fue un nombre concebido por el finado 

Presidente Fran~lin o. Roosevelt. Se empleó por primera 

vez en la Declaración de las Naciones Unidas del lo. de en~ 

ro de 1942, cuando los representantes de veintiseis nacio-

nes establecieron el compromiso, en nombre de sus Gobiernos 

de proseguir juntos la lucha contra las Potencias del Eje. 

La Carta de las Naciones unidas fue redactada por los repr~ 

sentantes de cincuenta países, reunidos en San ~rancisco 

del 25 de abril al ZG =e j~n\o de 1945, en la Conferencia -

de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional. 

Los representantes basaron sus trabajos en las propuestas -

formuladas por los representantes en China, Estados UnidoS, 

el Reino Unido y la Unión Soviética, en Dumbarton Oaks en -

agosto - octubre de 1944. 

La Carta se fir~ó el 26 de junio de 1945. Polonia, que no 

estuvo representada en la Conferencia, la firmó más tarde, 

convirtiéndose de todos modos en uno de los 51 Estados Miem 

bros fundadores. 

Las Naciones Unidas adquirieron existencia oficial· el 24 de 

octubre de 1945. al quedar ratificada la Carta por China. -

Estados Unido~. r=~~~\~, el Reino Unido y la Unión Soviéti

C3, y por la mayoría de los de~s .rir~~n~es. El 24 a~ v=~~ 
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ore se celebra ahora en t:cdo el cuneo coco el Día de las -

Naciones Unidas~ 

Oes:.acar. ent:re los p=cpósitos y principios de' laS Naciones 

U"ni:!as el: 

Mantener la paz y la seguridad internacionales: 

Fo=entar entre las Naciones relaciones de a=istad; 
Realizar la cooperación internacional en la solución de -
proOle:nas internacionales de cará=~er eccnó~ico, social, 

cultural o nu~an1tario y en el desarrolle i' estímulo del -

respeto a los derechos hu~ancs y a las libertades funda-

~ de to¿os; 

Los H.iem.bros Ca:-án ~ las riaciones UniCas toda clase de ay~ 

Ca en cualquier ~edida que aCopte la Organización, de 

acuerdo con la Carta, y no ayudarán a Estado alguno contra 

el cuai ~o Vr;.;;.:::.:::::i¿." ~o;:;t;.:·.-ic:-e ejerciendo acción preve!!. 

tiva o coercitiva. 

La Cart.a de las :•aciones Unídas es el primer instrumento -

que oenciona la Reco~endación de la UNESCO en su def 1ni- -

ción de los derechos huoanos. La Carta es la Constitución 

de las Naciones Unidas, y cc~o tal regla:enta las atribu-

ciones y funciones de la organización. Es al mismo tiempo 

un trat.ado ~ultila~eral del cual son parte todos los Esta

dos Mie~bros de la OSU. Como tratado, la Carta de la ONU 

establece los derechos y las obligaciones de éstos. 

El prei~bulo y siete de los 111 articules de la Carta de 

la m;:u se refieren a los Cerec:-0.os hum.anos. Se trata de -

los artículos l, 13, 55, 56, 62, 66 y 76. Los más importa~ 

El :..r:.~c::l-:: 55 i:"";>one a la O!'":t; la obligación de promover -

"el respeto unh·ersal a los derechos huitanos y a las libe!_ 

tades !unda~entales de todos, sin hacer distinción por:Qo

t1v~s de raza, sexo, idio~a o religión, y la efectividad -
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de tales derechOs y libertades". A su vez, los Est~dos_MieE 
bros ··se cO-mproineten' --en el Articulo 56 - a tomar medidas, 

co~junta o separadamen~e. an =~~Fe~acíón con la Organíza

cfón, para la real:.zación de les ?=cpósitos consignados en -

el Articulo 55•. 

Así pues, la Carta, impone a la ONU y a sus Estados Miembros 

la obligación de promover la efectividad de los derechos hu

manos~ Esta obligación, tiene fuerza de ley en el _Derecho -

Internacional, ya que se encuentra estipulada en un tratado 

- la Carta de la ONU - que los Estados Miembros han ra:tific_! 

do. 

Por consiguiente, ningún Estado Miembro de la ONU puede af iE 
mar válidamente que es libre, en el plano del Derecho Inter

nacional, .para violar derechos humanos fundamentales. 

Por.supuesto, todos sabemos que existen gobiernos e indivi--

d~os :"que _no cu·mplen sus obligaciones legales. Pero la exi.! 

tencia de cláuSulas de la O~U sobre derechos humanos reviste 

cj~an---importancia, porque la simple enunciación de las oblig!_ 

ciones legales tiende a disuadir a los individuos y gobier-

nos de la e)ecución d~ ac:~~ il~qal~s. o por lo menos a red~ 

cir la comisión de éstos. 

Más aún, antes de 1945, fecha en que entró en vigor la Carta 

de la ONU, los derechos humanos de los ciudadanos de un Est~ 

do eran considerados, según el Derecho Internacional, asunto 

de jurisdicción interna de éste. Ello significa que, salvo 

excepciones de poca monta, los Estados no tenían una obliga

ción legal internacional de respetar los derechos humanos de 

sus ciudadanos, y ningún cuerpo internacional ni otros Esta

dos podían pedirles cuentas por la violación de tales dere-

chos. 

La Carta de la ONU no contiene una definición o un lista - -
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de .. de.rect.Os humanos y libertades fundamentales". En este 

aspecto sus cláusulas son "elásticas", en el sentido de 

que rige~ para todos los derechos y libertades especificas 

que la ONU caracterice, en posteriores acciones y medidas, 

como "derechos humanos y libertades fundamentales• 

La Carta de la ONU es muy específica, en cambio, en la pr2 

clamación del principio de no discriminación t•sin hacer -

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión") 

para el 9oce de los "derechos humanos y libertades funda-

mentales". 

De esta manera el principio de no discriminación rige p~ra 

todos los derechos y libertades que abarca la definición,

de la carta de la ONU. 

Al definir los derechos humanos de conformidad con la •ca.E 

ta de las Naciones Unidas'", la propia RecomeÍ1dación-de:la 

UNESCO acepta el carácter evolutivo del concepto de "dere

chos humanos'", así como el principio de no discriminación 

de la ONU. 

Entre los instrumentos de ésta que se deben tener en cuen

ta para determinar qué derechos específicos se consideran 

hoy Nderechos humanos y libertades fundamentales· según el 

sentido de la Carta de la ONU. figuran la Declaración Uni

versal de los Derechos Humanos y los dos Pactos Internaci2 

nales de Derechos Huwanos. Son los instrumentos que la R~ 

comendaci6n de la u:;Esco menciona en forma expresa en su -

definición de estos derechos. 

También existen numerosos instrumentos internacionales en 

esta materia que tienen su fuente en la Carta de la ONU. -
Los más importantes para el caso son la CConvencíón sobre 

el Genocidio, la Convenci6n Internacional sobre Elimina- -

ción de todas las formas de Discriminación Racial, la Oe-

claración de la ONU sobre Eli::iinación de la Discriminación 



30 

contra la Muje·r, y ~u Declaración de !"os Derechos del· N.iño.~/ 

2.- Declaración Universal de Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fué aproba

da por la Asamblea General de la ONU, por unanimidad, el 10 

de diciembre de 1948. Como exposición de principios y aspi

raciones humanas, tiene mucho en común con la Carta Magna, -

la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre, la Oecl~ 

ración de la. Independencia Nortearrericana y la Carta de Der!. 
chos de E.U.A. 

La Declaración Universal debe situarse entre estos grandes -

documentos históricos, aunque sólo sea porque es la primera 

codificación amplia de los derechos humanos reconocidos en -

el irnbito internacional. 

Resulta inconfundible su deuda a esa lucha en la búsqueda de 

la libertad wTodos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos", proclama al Articulo 1 de la Decla

ración Universal, y en el 28 agrega que "Toda persona tiene 

derecho a que se establezca un orden social e internacional 

en el que los derechos y libertades proclamados en esta De-

claración se hagan plenamente efectivos". 

Asimismo, l~s constantes afirmaciones de los gobiernos, ya -

sea con fines de propaganda o por auténtica convicción, de -

que los derechos proclamados en la Declaración Universal son 

fundamentales e inalienables, han revestido a ese instrumen

to de una gran i~portancia simbólica. Un~ de las consecuen

cias de ello es que Pn ~n~~ ~! ~~~~ ~ª y~nce na llegado a -

creer cada vez más que los gobiernos deben respetar los der~ 

cnos humanos proclamados en la Declaración Universal, y que 

tienen la obligación internacional de hacerlo. 

~/ Buergentha 1 Thomas y V. Torney Jud i th. "Los o~re-=ho:::: Hum_! 
nos", Edit. üi5tribuidora Argentina, s.R.t. Argentina, 
1977. 
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C.o:.:o la presión ?olítica ,:::.:e engendra la opin~ét: ¡::frblica .na

cional y mundial es r.i.ucr.as · ... eces el único remedio de que se -

dispone para impedir violacíones en gran escala de los dere

chos hu~anos. el carácter legal de la Declaración Universal 

tiene cenos iwportancia que la firme convicción de millones 

de personas, en todas partes del mundo, de que dicha Declar~ 

ción proclama sus derechos, y que los gobiernos se han com-

prometido a respetarlos. 

De esta manera, la Declaración Universal está compuesta de -

30 artículos, que co:.1prenden derechos civiles y polit~c.?:S, y 

derechos econó~icos, sociales y culturales. 

Los artículos 1 y 2 son de índole general y en ellos se -~~P2. 
ne que "todos los seres humanos nacen libre~ e iguales"".!º .-

dignidad y derechos"' ¡· tienen '"todos los derechos Y, -t'iberta

des proclamados en esta Declaración, sin disti~ción alg~na -

de cualquier otra condición'". 

Los derechos civiles y políticos reconocidos an los .drtícu-

los 3 a 21 de la Declaración comprenden: el derecho a la vi

da, a la libertad y a la seguridad de su persona: la liber-

tad de la esclavitud y la servidumbre: la libertad de no ser 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles: inhumanos o 

degradantes; el derecho a tener igual protección de la ley; 

el derecho a un recurso efectivo jurídico; la libertad de no 

ser arbitrariamente detenido, preso ~i desterrado, el dere-

cho a ser oído públ1ca~ente y con justicia por un tribunal -

independiente e impatcial; el derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad: el derecho 

a no ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida priva

da, su familia, su domicilio, o su correspondencia; su libe~ 

tad de movimit1l.:.s; e! ~e~"?t:hn ñe asilo; el derecho a una na-

cionalidad; el derecho a casarse y a fundar ~na familia; el 

derecho a la propiedad; el derecho a la llbertad de pensa- -



32 

miento, de conciencia y de religión; libertad de opinión y -

de expresión; derecho a la libertad de reunión y asociación; 

derecho a participar en el Gobierno de su país y el derecho 

de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públi 

cas. 

Los artículos 22 a 27 abarcan los derechos sociales y cult~ 

rales; el derecho a la seguridad social; el derecho al trab~ 

jo¡ el derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre; -

el derecho a un nivel de vida adecuado para la salud y el 

bienestar; el derecho a la educación: y el derecho a partici 

par en la vida cultural de la comunidad. 

L4 ~samblea proclamó la Declacación Universal de Derechos H~ 

manos "como ideal común por el que todos los pueblos y naci2 

nes deben esforzarse", y pidió a todos los Estados Miembros 

y a todos les pu~blos, que promuevan y obtengan el reconoci

miento y observancia de los derechos y libertades estableci

dos en ella. De conformidad con una resolución aprobada a -

este efecto por la Asamblea General el 4 de diciembre de 

1950, el 10 de diciembre es celebrado en todo el mundo como 

Dia de los Derechos Humanos. 

Los derechos proclamados en la Declaración se han formulado 

ahora en dos Pactos - uno sobre derechos civiles y políticos 

y el otro sobre derechos económicos, sociales y culturales -

los cuales fueron aprobados unánimemente por la Asamblea Ge

neral en 1966. Estos Pactos tendrán la fuerza legal de tra

tados para todos los gobiernos que los ratifiquen. Un Prot~ 

colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Pvll~iccs dispone las medidas de aplicación. 

El año 1968 - vigésimo aniversario de la aprobación de la o~ 

claración de los Derechos Humanos - se celebró como Año In

ternacional de los Derechos Humanos. Acontcc1miento destac~ 
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do del año fue la celebración de la Conferencia Internacio-

~~ 1 de Derechos Hu~anos en Teherán en los meses de abril y -

~ayo. Ld Conferencia e~itió la Proclamación óe Teherán e~ -

la que afirmó la responsabilidad de los Estados en cuanto a 

cu~plir sus obligaciones para la plena =ealización ñe los d~ 

rechos humanos; identificó los principales problemas y obst! 

culos que se interponen para el logro de los derechos huma-

nos, y pidió a los Gobiernos que redoblen sus fuerzas para -

proporcionar a tcCos los seres humanos• una vida libre y dig 

na que les permita alcanzar un estado de bienestar físico, -

mental, social y espiritual·. 

También se presta atención en las naciones Unidas a otros 

problemas que afectan los derechos humanos, como el mejora-

miento de la condición jurídica y social de la mujer, los d~ 

rechos del niño, la prevención de la discriminación y la li

bertad Ce información. 

En noviembre de 1959 se aptoté Fer unanimidad una Declara- -

ción de los Derechos del niño, en la cual se afirma que la -

Humanidad debe al niño lo mejor que pueda darle. 

La prevención de la discriminación es un aspecc.o im¡:.vrto::in:.c 

de los derechos humanos, y en diciembre de 1965 la Asamblea 

General aprobó por unanimidad y abrió a la firma una Conven

ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación Racial. Otra forma de discrimianción - la 

intolerancia religiosa - es tema de una convención que está 

redactando la Co~isión de derechos Humanos. 

3.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El catálogo de derechos civiles y políticos que se desarro-

lla en este pacto está formulado con mayor precisión. Un i~ 

portante agregado es la estipulación que prohibe a los Esta-
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linqüístícas el derecho qu~ !e ~orr~ponde, en común =~n lo~ 

dernás :iembros Ce su grup-0. ~ t~n~~ su propia vida cultural, 

a pro!esar y pract1car su prop1a religión, y a e!':lplear su 

propio idioma. Entre otros derechos garantizados en este 

pacto, que no están mencionados de ~anera expresa, en la De

claración Universal, se cuentan el de no ser encarcelado por 

deudas; el derecho de todas las personas privadas de su li-

bertad a ser tratados con hu~anidad y con el respeto debido 

a la dignidad inherente a la persona hu~ana; y el derecho de 

todo niño a •adqu1rir una nacionalidad~ y a que se le conce

dan wlas medidas de protección que su condición de menor r~ 

quiere, tanto por parte de su familia corno de ls sociedad y 

el Estado". 

Entre los derechos que proclama la Declaración Universal, p~ 

ro que no 9arantiza el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

figuran el de poseer propiedades~ el de buscar asilo y dis~

frutar de él, y el de poseer una nacionalidad. El derecho -

de poseer propiedades no se incluyo en el Pa~to d~bido a que 

los distintos grupos idec!¿qicos representados en la ONU no 

pudieron llegar a un consenso en cuanto a los alcances y de
finición de ese derecho. 

Las obligaciones legales que imponen los pactos, lo único 

que un 9obierno debe hacer para respetar los derechos civí-

les y políticos es aprobar en práctica las leyes adecuadas, 

o sea que un Estado que se convierte en par~c d~l ?acto de -

Derechos Civiles y Pcl!ticos se encuentra bajo la obligación 

legal inmediata de cumplir con sus cláusulas. 

Las medidas de aplicación del Pacte de Derechos Civiles y ?2 

líticos se componen de un sistema de informes y procedimien

tos que permite que un Estado ?drte presente una queja con-

tra cualquier otro. para imponer el cumfJl i::i~ht.O de las est.J. 
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pulaciones de aquél- Este Pacto es~eblece que los informes -

sean elevados al Comi:é de Oeréc~cs Hu~anos~ organismo espe

cial creado por este Pacto~ El Co~ité se compone de 18 rniem 
bros, con reconocida competencia en ~ateria de derechos hum~ 

nos. Son propuestos y elegidos por los Estados Partes del -

Pacto, pero ejercen sus funciones a titulo personal. El co

mité de Derechos Humanos es un cuerpo que no se halla inte-

grado por representantes de los gobiernos. 

Los Estados Partes deben presentar informes al Comité·sobre 

dísposiciones que hayan adoptado y que den afecto a los der~ 

chas reconocidos en el Pacto, y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos .. · El Comité es

tudia esos informes y presenta sus propios informes Y. c:ome·n;

tarios a los Estados Partes. 

Este Pacto en la Parte II, en su artículo 2 señala lo si

guiente: "Cada uno de los Estados Parte_s_ en el presente Pa_s 
to se compromete a respetar y a garantizar a todos los indi

viduos que se encuent.r.::r. e~ su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pac

to, ~in distinción alguna de raza, color sexo, idioma, reli

gión, opinión politica o de otra índole, origen naciondl o -

social. posición económica, nacimiento o cualquier otra con

dición socia l. 

Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 

presente Pacto, las r.iedidas oportunas para dictar las dispo

siciones legislativas o de otro carácter que fueren necesa-

rias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el pr~ 

sente Pacto y que no estuviesen :t-•a garantizados por disposi

ciones legislativas o de otro carácter. 

Cada ene de los Estados Pare~~ ~~ e! ?~P~ente Pacto se com--
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pro=ete a garantizar GUe: 
al Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en -

el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un r~ 

curso efectivo. aun cuando tal violación hubiera sido corneti 

da por personas ~ue actuaban en ejercicio de sus funciones -

oficiales: 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legi~ 

lativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por 

el siste~a lega! del Estado, decidirá sobre los derechos de 

toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 

posibilidades de recurso judicial: 

e) Las autoridades co~petentes cumplirán toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso~. 

Así misco, en el artículo 5 se hace ~ención en el inciso 1 -

de que: Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in

terpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Es

tado, grupo o individuo para ecprender actividades o reali-

zar actos enca~inados a la destrucción de cualquiera de los 

derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limita

ción en :!l..d:yor ~ed1da que la prevista en él. 

2. No podrá adm1t1rse restricción o l'Tlenoscabo de ninguno de 

los derechos humanos funda~entales reconocidos o vigentes en 

un Estado Parte en ~irtud de leyes, convenciones, reglamen-

tos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no -

los reconoce o los reconoce en menor grado. 

A su vez en la Parte Itl del articulo 6, inciso 1, se afirma 

que el derecho a la vida es inherente a la persona humana. -

Este derecho está protegido por la ley. Nadie podrá ser pri 

vado de la vida arbitrariamente. 

J. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos 

por personas de menos de 18 años de edad, ni se l~ aplicará 
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El Ar:iCulo 7 señala que nadie será so~etido a torturas ni a 

;:ienas o· tratos crueles, 1nhu:r.anos o degradantes. En particu

lar. n.ldie será so::e:ido sin su Libre cor:.sentir.'lien~o a expe

ri~entos médicos o cien~íficos. 

En el Artículo 10 i~pone que toda persona privada de liber-

tad seri tratada hu~ana~ente y co~ el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser hu~ano. 

LJS procesados estarán separados de los condenados, salvo en 

circunstancias exce?cionales, y serán sometidos a un trata-

miento distinto, adecua¿o a su condíción de personas no con

denadas • 

.!::.2.!. ~procesados estarán separados de los adultos y d.!, 

berán ser llevados Ohte los tribunales de justicia con la m~ 

yor celeridad posible ?ara su ~~jc:c1a~iento. 

Por se par:e en e~ Ar:iculo l~ en e~ :nciso 4 ~enciona que -

tos pe~ales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la im-

port_ancia de estir.iular su reada::tación sccia-1. 

El Articulo 16 hace notar que todo ser humano tiene derecho, 

en todas partes, al reconoc1~iento de su personalidad juridi 

ca. 

Dentro del Articulo 18, inciso 4 señala que los Estados Par

tes en el presente Pacto se co~?rorneten a respetar la liber

tad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, E!
ra qarantizar cue los hi;os reciban la educación religiosa y 

woral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

El Articulo 24, inciso l ~encíona lo siguiente: •Todo niño 
tiene derecho, sin discri~1nación alguna por motivos de raza, 

col~~. se~o, idtc~a. rel!;ien. :ri;en nacional o:social,· po-



sic1ón econó::aca e :'lac~:-aento. a !as :-ed1,jas Ce ?rocec::iér.- -

que sa con¿:.ción de r:-.en~r requiere. tan':.o ?Or ?arte de si.:. f!. 
~il1a co~o de la sociedad y del Estado. 

2. Todo n1ño será !~scr1to !~~eC1ata~ente después de s~ nac~ 

~iento y deberá tener un no~bre. 

3. To=o n1ño tiene ~erec~o a adq~irir una nacionalidad. 

Por otra parte e~ el Articulo 28, inciso 1, se establecerá -

un Co~:. té de Derechos H..:::anos. Se co•"?Ondrá de dieciocho 

miembros. y deser..peñaró las funciones .:;;;e se señalan r::ás ad~ 

!ante. 

2. El Co~ité estará co~?uesto de nacionales de los Estados 

?artes en el presente ?acto, que deberán ser personas de - -

gran integridad ~oral. con reconocida corapetcncia e~ materia 

de derecbos hur-anos. Se tornará en consideración la utilidad 

de la participación de algu.nas personas que tengan experien

cia JUrídtca. 

3. Los miernbros del Cc;:iité serán elegidos y ejercerán sus -

funciones a título personal. 

En el Articulo 29, inciso 1 hace ~ención que los miembros 

del Cot"lité serán ele91Cos por votación secreta de una lista 

de personas que reúnan las condiciones previstas en el arti

culo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Par

tes en el ?resente Pacto. 

2. Cada Estado ?arte en el presente Pacto podrá proponer 

hasta dos personas. Estas personas serán nacionales del Es

tado que las proponga. 

3. La r.iis:na persona podrá ser propuesta más de una vez. 
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y Cul-

Adopt:aó~· ''j . .iPierto· a la. firma. ratificación •i adhesión Por -

1a:Asa::i.b1ea---Gen-~rai en su resc!ución ·2200 A txx¡,, de 16 'de 
diciembre de 1966. 

Entrada en.vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el 
articulo 27. 

En cuanto a este ?acto, podernos resaltar los siguientes as-

pectos, en los que se denota una clara preocupación por los 
menores~ quedando de la siguiente manera~ 

En el artículo 10, inciso 3 se hace referencia a que se de-

ben adoptar medidas es8eciales de protección y asistencia !.!!, 

favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminaciCn 

alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. 

Debe oroceac:-se .<l los n iñcs y adolescentes contra la explot!_ 

cíón ecónomica y social. Su err.;;leo en trabaJoS nocivos para 

su mora! y salud. o en los cuales peligre su vida o se corra 

el riesgo ~e r~r~ud1car su desarrollo normal, será sanciona

do por la ley. Los Estados dc!'t-C~ .:o.st.ablecer también limites 
de edad por debajo de los cuales quede prohibido y s~nciona

do por la le;• el empleo a sueldo cle mano de obra infantil. 

El Artículo 12 estipula.: l. Los tstados ?artes en el presea 

te Pacto reconoc~n el derecho de toda persona al disfrute 

del :nás 3lto niv~l posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán ~doptar los Estados Partes 
en'el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este -
derecho, figurarán las necesarias para: 

al La reducción rle ld mortinatalidad y de la mortalidad in--



fantil, y el sano desarrollo de los niños: 

b) El mejoramiento en todos sus aspec:os de la higiene del -

trabajo y del medio a~hiente: 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epídé

rnicas, endémicas, profesionales y de otra i~dole,- y· la l~ 

cha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseg~ren 'a todos asisten-.

cia médica y servicios médicos en caso .de ei:1·~ermedad·. 



CAPITULO I lI 

l. Declaración de Ginebra sobre los OerechoS déf NÚio d.e 1924 

(Ginebra):./ 

El texto de las resoluciones es el siguiente: 

l.- La ~samblea ratifica la decisión adoptada por el Consejo 

en su sesión de Marzo de 1924, previniendo que el trabajo - -

traído por la Asociación Internacional de Protección al Niño 

debe de aquí en adelante ser incluido por el secretariado de 

la Liga de las Naciones. 

2.- La Asamblea nac~ ¡a ~ctición a! Consejo para la discu- -

sión sobre la Constitución de la Comisión Consultiva, en el -

tráfico de mujeres y niños, bajo un nuevo nombre, así como de 

dos grupos de asesores, un grupo para atender cualquier asun

to relativo al tráfico de mujeres y niños y otra relativa a -
la protección de los niños. 

3.- La Asamblea considera que los aspectos a tratar y los m! 

todos de procedimiento deben ser similares a los aprobados 

por el Consejo en los Comités Consultivos y consideran que en 

esta materia la Liga puede ser muy útil para el estudio de 

esos problemas en los cuales la comparación de esos métodos y 

experiencias de los diferentes países, la consulta e interca~ 

bio de puntos de vista entre oficiales y expertos de diferen

tes países, asi ~vw~ ~! ~nnperación internacional puede resul 

tar ~uy útil para asistir a los 9obernantes en el trato 
con tales problemas. 

4.- La Asamblea toma nota del hecho de que, la protección de 

:1 Traducción fiel del Diario Oficial de la Liga de las Nacio 
ot:s, e:: él Oécimo Cuarto período de Sesiones, de la Asam-:'" 
blea General, Suplemento Lspecial ~úmero 23, Ginebra 1924. 
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los niños en ciertos aspectos caen Cent~o del alc~nce del tr~ 

bajo de organizaciones existentes de la Liga; ?or ejemplo la 

protección desde el punto de vista de la higiene. caen dentro 

de la esfera de la Organización de la Salud de la Liga y la -

regulación de las condiciones del empleo de los niños dentro 

de aquellas que establece la Organización Internacional del -

trabajo y consideran que en ta eliminación de nuevos deberes 

en la Liga, se deberá tener cuidado para prevenir duplicidad 

de trabajos. 

5.- La Asamblea recomienda adicionalmente que la Organiza- ~ 

ción de la Salud de la Liga de las Naciones será invitada P.! 

ra considerar cualquier medida dentro de su competencia que 

pueda ser práctica y aplicable a los esfuerzos para la prote~ 

ción de los niños desde el punto de vista de la salud. 

6.- La Asamblea, tomando en cuenta el trabajo internacional 

p~opuesto es de- gran Valor Social, Científico y Jurídico, la

menta que por razones presupuestarias para los fondos suple--: 

mentarías requeridos, estos no estU\.-icron disponibles hasta -

1925. Se hace la petición al Consejo para invitar al comité 

Consultivo, cuando se constituya nuevamente, en este reporte 

al Consejo y- a la Sexta Asamblea y estimar las aproximaciones 

necesarias para la adecuada pcosecusión de sus futuros traba

jos. 

La Asamblea firma la Declaración de los Derechos del Niño co

múnmente conocida como la Declaración de Ginebra e invita a -

los Estados Miembros de la Liga a guiarse por sus principios. 

en los trabajos desarrollados en beneficio de los niños. 

Po~ la presente Declaración de los Derechos Humanos de ·los Nl. 
ños __ comúnmente conociC.'.l C~!"'!(t la Declaración de, Ginebra·, 'hom-..:

bres y mujeres ae todas las naciones.- reé~:~h'o.9~~ q~e .lá ·huifi,úii

dad tiene un compromiso con los niños, y-dar-.:.lo -~~·jO~~-.~<l~~~'~tli{;:~-



43 

declaran y aceptan como su responsabilidad y deber que más 

allá de las consideraciones de raza, nacionalidad y credo: 

I.- S~ le deben dar a los niños para su desarrollo normal, 

los medios materiales y espirituales necesarios. 

II.- El niño hambriento debe ser alimentado, el niño que es

tá enfermo debe ser ayudado, el niño que está retrasado debe 

ser ayudado, el niño delincuente debe ser reorientado, y el -

huérfano y el niño abandonado deberá ser asilado y socorrido. 

III.- El niño debe ser el primero en recibir ayuda en tiem-
pOs de desastre. 

IV.- El niño debe colocarse en una situación, __ que ~meis~z.ca 

guiarse la subsistencia y protegerlo cc;>ntra_ cua~qui'e~"l'.':. -~~r!l'.la; 
de-explotación. 

V.- El niño debe ser educado en la conciencia· de qt.ie su t.a-

lento debe dedicarse al servicio de su_prójimo. 



La Declaración de los Derechos del ~iiño !'cé procla::'iada pe= -

la Asaoblea de la o.s.u. el 20 de Novie~bre de 1959 (resolu

ción 1386 XIV). Es:a Declaración se dirige principalmente -

no sólo a los gobiernos, sino tambíen a los homb:es y muje-

res ind1vidual~ente, a las organizaciones voluntarias y a 

las autoridades locales, todos influyen en la vida y los de

rechos Ce les niños. 

Considerando que el niño. ?Or su falta de madurez física y -

~ental, necesi~a protección y cuidado especiales, incluso la 

~eb1éa ?rctec~ión legal, tanto antes corno después del naci-

::i.iento. 

Considerando que la nece5idad de esa pr~te~cié~ es~e=ia! ~a 

sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 192~ sobre 

los Derechos éel ?ilño r reconocida en la ~eclaración Univer-

los organis~os especializados y de las organizaciones inter

nacionales que se lnteresan en el bienestar del niño. 

Considerando que la hu~anidad debe al niño lo ~ejor que pue

de darle. 

Principio l. 

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta 

Declaración. Estos derechos serán reconocidos a todos los -

niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación 

por motivos de raza, color, sexo, idio~a, religión, opinio-
nes políticas o de otra índole, origen nacional o social, p~ 

sición econó~ica, nacimiento u otra condición. ya sea del 
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?r1nci?io 2. 

~l niño go=a~á de ~~a pro~e:ción especial y dispondrá de 

opo~tunídades y servicios, dis~ensado todo ello por la ley -

y por otros :nedios_, para que pueda desarrollarse física. me~ 

tal, moral, es~íritual y socialmente en forma saludable y 

normal, así corno en condicíones de libertad y dignidad. 

Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamen-

tal a que se atenderá será el interés superior del niño. 

Principio 3. 

El niño eiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a 

una nacíonalidad. 

Principio 4. 

El niño debe gozar ~~ los beneficios de la seguridad social. 
Tendrá-derecho a crecer y desarrollarse en buena salud: con 

este fin deberán propcrci~ne=se, tanto a él como a su madre, 
cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 

El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, 
recreo y servicios médicos adecuados. 

Principio 5. 

El niño física o mentalmente impedido o gue sufra al9ún imp~ 

dirnento social debe recibir el tratamiento, la educación y -

el cuidado especiales que requiere su caso particular • 

P·rineipío 6 ~ 

El niño, para el pleno y armonioso desarrollo:~~ su persona
lidad, necec:it.;: :;.m.;,c· Y co"!PZ:en.~~~n-~--~ Siempre-que -seá -pO-~i----



Ple, deber~ crecer- al a:nparo y bJJC la responsabilidad de sus 

p<!dres y, en ~odo ~Qs~. e~ ~n ~~bier.te de afecto y de seguri

ciad r.i.oral y ;:;ate!'"!a:; $ah .. ·c circunstancia~ excepcionales, no 

deberá separarse 31 ni~o éc ccr~a ec~= de s~ ~ad~e. La soci~ 

dad y las autoridaé.es públicas t.en::!:-án la obligación de c:.z::.-

dar especialmente a los niños sin :a~ilia o que carezcan de 

medios adecuados Ce subsistencia. Para el mantenimiento de -

los hijos de !"ar.iílias nu.."'!'lerosas conviene conceder subsidios -
estatales o de otra !ndole. 

Principio 1. 

&l niño tiene derecho a recibir educaci6n, que ser~ gratuita 
y obligatoria por lo ~enes en las etapas ele~entales. Se le 

dar~ una educación que favorezca su cultura general y le peE 

mita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarro--

11ar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de, re! 
pa~sabilidad moral y sociJl, y llegar a ser un miembro dtil 

de la sociedad. 

El interés superior del ~~~o deber ser el principio rector -

de quienes tienen la responsabilidad de su eciuc~ci6n y orie~ 

tacidn: dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a 
sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, 
los cuales deben estar orientados hacia los fines persegui-
dos por la educaci6n; la sociedad y las autoridades p6blicas 

se esforzar~n por promover el goce de este derecho. 

Principio 8. 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los 

pri~~ros que reciban proteccí6n y socorro. 



El niñc Cebe faé: p:ctegido contra tod~ for«.a de ab3~¿0~0, -
cruel'dad y· explotación. ?lo ser.'.1 ob)eto Ce :ungún tipo de -

trata. 

No deber~ permitirse al niño trabajar antes de una edad m!

nima adecuada; en ingan caso se le dedicará ni se le perrn~ 

tir~ que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda -
perjudicar su salud o su educaci6n o impedir su desarrollo 
físico, mental o ~oral. 

Principio 10. 
El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan 
fomentar la discctminación racial~ religiosa o de cualquier 

otra !ndole. Debe ser educado en un espíritu de compren- -
siOn, t6leranc1a, amist3d entre los pueblos, paz_y fratern! 
dad uníversal, y con plena conciencia de que debe consagrar 

sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes. :1 

•/Naciones Unidas, Nueva 't'ork .. Rec:opi lac (ón de -I niftr-umentos tn
- ternacionales sobre Derechos Humanos", N.Y. 198?:!. p.J66 a 2~8 



48 

l. ~arco ~eqal del u.s.r.c.E.~. 

~El fondo de las Naciones Cnidas para la Infancia lUNICEF). 

¿5ta Organi=acíón corrien~eruente conocida por sus inic1ales 

inglesas t:~HCEF {c!e Uniteé ~ations Internacional Children's 

E~ergency fund), fué creada por la Asamblea General el 11 de 

dicie~bre de 1946, con el !in de adu,inistrar los !ondos que 

!a ü!oiRR.;.. {United ~1ations ?.~lief at'.C Rehab1litation Agency) -

había dejado para asis~e~cia a la niñez al desaparecer en 

Agosto de 1946. t: 6 de Oct~~re ~e 1953, la Asa~blea Gene-

ral le ca~bió el nc~bre, ado~tando el actual en l~gar del de 

fondo Internacional de Socorro de las Naciones Unidas a la -

Infancia, aunql:e por razones prácticas se conservaron las 

pr ltni ti ·;as in i e iales en inglés. La estructura orgánica de -

la UNtCEF comprende la Junta Ejecut..i..-c f o::-~ada por los repr!. 

sentantes de treinta países, elegídos por el Consejo Económ! 
coy 5oc~3!, y que se re~ne regularmente una vez al a~o; un 

Director Ejecutivo, nornorado por Sec1t~~=~~ ~~~eral, previa 

consulta a la Junta EJecuth·a, está al fr~nte de la maquin·a

ria ad~1nistrativa encargada de aplicar las decisiones de la 

Junta. 

Iniciado corno un programa de asistencia a los niños \.'Ícti-

mas de la 2a. Guerra Mundial, el UN!CEF ha ampliado su gama 

de actividades, para tratar de rnejcr3r las condiciones de la 

niñez en los paises con escasos recursos económicos, y va -

desde el control d··..: enfermedades, en lo que trabaja en con-

tacto con la O~S. hasta la asistencia para equipamiento de -

centros de salud; desee la organi2ac1ón de sumin1stros de l~ 

che hasca la divulgación del consymo de alimentos de alto v~ 

lor nut:'itivo. corio 11ut:;:.::=, r"'scado, hortalizas, etc. Tam-

bién en el tet~c~~ de la política de los gobiernos hacia 14 



infancia. y la ju-.·ent.u::! act.úa la UN!CEF t tratando de que, 

con su asis:encia, los gcbiernos organ~c¿~ :c~:rcs de asis-

eenc.:.a· social, y o:;ejoren :os s::e::'las óe cr.sc~~::=3 para aurr.e~ 

tar las oportunidades de e=pleos al elevarse el nivel educa

tivo. Cuando se presentan situaciones graves derivadas de -

una guerra o de calamidades naturales, la U!HCEF organiza 

campañas de urgencia para asistir a los niños afectados, co 

mo sucedió en los casos de la India, Pakistán Oriental (zona 

de cacear) . ~/ 

En el aspecto teórico, es sin duda la Declaración de los De

rechos del Niño la que sintetiza su pensar. Aprobada por la 

Asamblea General en 1959, establece que la humanidad debe a 

la niñez lo Qejor de lo que tiene; como propósito fija el de 

cuidar particular~ente de esta parte de la población, para -

su propio bien y en benegficio de la sociedad a la que pert~ 

nece. 

Dentro de esta gran directiva, UNlCEF se ha abstenido de di-

rigir programas propios. Su paFc!. h.:! sido el de 1J.n gran cat!_ 

liza~or; cuenta con fondos de gran iraportancia que provienen 

prin~ipalmente de !as contribuciones voluntarias que hacen -
los gobiernos. Los usa con inteligencia, y logra que sus 

aportaciones sean suplementadas (en proporción de 3 unidades 

por cada una que facilita el fondo) por los presupuestos gu

bernamentales. Una vez que el proyecto forma parte de la P2 

lítica del gobierno nacional, el Fondo considera que ha cum

plido su cometido. 

La función que desempeña y ductilidad de su ejecución, hacen 

del Fondo un organismo muy particular. Depende a la vez de 

la Asamblea General, a la que informa anualmente y del 

r,~nsoG. a quien ta~bién rinda informes. Las grandes directl 

:_/ Seara Vázquez, Modesto. "Tratado (jeneral c!e !a Organiza
ción Internacional". Edit. Porrüa. ~éxico, 1982: págs. -
382 • 355. 
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vas que· es'tos cuerp-cs co!egia<lo:. le !:.J.n !ijado lo obligan a 

atender preferentemente las necesidades ¿e países econó~ica

mente no desarroilados, preocuparse particularmente por pro

gramas de la utilidad mediata, 'i .actuar al unisono con los -

programas de asistencia ticnica de la familia de las Nacio-

nes Unióas. El cuerpo directivo del Fondo lo compone un Co~ 

sejo Directivo compuesto por los representantes de 30 paises 

y las labores administrativas co:':'IO ya se dijo, descansan so

bre un director, nc~brado por el Secretario General de las -

Naciones Unidas de acuerdo con el Consejo. 

El Fondo ha e~prendido una serie de grandes programas entre 

los que se distingue los que procuran !a erradicación de mu

chas enfermedades transmisibles; en cuanto éstas afectan el 

bienestar y salud de la socie.:!ad, sen objeto de las campañas 

del Fondo. Para determinar sus programas en este aspecto, -

el Fondo tiene particular empeño en atacar aquellos que son 

especialmente per)ud1c1di~::i a !.::;s ~iñ~s 4 ·=-•iya :ccurrencia es 

inevitable por r..edio de un tratamiento masivo, de bajo costo 

per capita, y en lo que sea posible consolidar los benefi- -

cios así obtenidos. Desde el punto de vista de Latinoaméri

ca y de México, resalta sin duda - por sus proyecciones, su 

eficacia y su influencia - la campaña antipalúdica. ~/ 

:.:_¡ Cuevas Cancino, Francisco, -Tratado sobre la Organiza
~5~na 1~g:~naciona1 •. Edit. Jus,S.A. México 1962, Págs. 
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néS. UniC..:!IY. y* en parc...;..::'.;\ar. en Qn. espirit1J d-e paz, .dignidad 

tolerancia, lib~rt.J:o, :.."'J'11aldad y se~ i:!i!rídaé ~ 

Recordando lo <lis.pl.!esto e:'l la Cecl-H.~c.c15n so;:;i.rc l.;..9 pri;;c.v-

pios sociales y jurEdicc$ rela~i~os a la protección y el 

biencst~r de los niños, ~Qn pa~tic~l3r rcf~~e~cia e la adop

ción y l~ col~~ac16n en hoga~~s de ?uurda. en los planos n~ 

cional e internacional; las Reglas ~ini~as d~ las Naciones -

Unidas para la adm1n1straci6n de la jus:1c1a de ~enores {Re

glas de SeiJingl: y la Decla:ac16n sobre la protecci6n de la 
mujer y el r.if.~ en estdd~$ de emergenc14 o de co~f lieto dtn~ 
do, 

P.econoctendo qu~ en tocos los países del ~wndo h~y niños que 

vi~cn en eondíciones exce~cional~ente di!ic1l~s y que esos -

niños n~~~sitan ~3pecia! ccnsideración, 

7c~~€~do dcbida~ent~ en c~enta la importancirt de las tradi-

cicnes y los Vd1~~~~ ~ult~ral~s de cada pueblo para la pro-
tección y el desarrollo at.mon~c:;:•; !!'f!1 ni.'10, 

Reconoci<?ndo la irnportanc:1~ de ld coopecacién inte.s::naciondl 
para el rnQ)o::-ar.:iet1to de la,s condiciones de -.·id~ de los niños 

en todo$ tos paises, en pa.:-ticUlilr en tos paises en desar-ro
llo. 

Para efectos del pr~se~~v ttAbajo, sólo haremos mención d 

las disposiciones que a nuestro criteriv, requieren de una rs 
f~rencia ~xpresa. 



53 

Articulo l 

Para los efectos de la presente Convención~· se,:·entlend~' !'O:r 
niño todo ser humano menor de dieciocho años: de ~da-d.:' SalVo'; 
que, en virtud de la Ley que le sea aplicabi~,' 'hay~'.· '.aié~_nz~
do antes la mayoría de edad. 

Articulo 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrati
vas, legislativas y de otra indole para d.ar.-e!ectiy_id,ad .a 

los derechos reconocidos en la presente Convención. En ·10 -
que respecta a los derechos económicos. sociales y_cultu~~~

l"es, los Estados Partes adoptarán esas rnedidas hasta ,el máx!. 
mo de los recursos de que jlspongan y. cuando sea necesario, 

dent=v óe un marco de la cooperación internacional. 

Artículo 6 

l. Los Estados Partes reconocen que todo niño. tiene éi ·.der.!._ 

cho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garan.ti"z~rán· la máxima ~~:did~ -.:pOSibll?, 

la supervivencia y el derech? de,l niño. 

-~Artículo 

l~ El niño será insirito inmediatamente despuéa eo ~u naci

miento y tendrá der~cho .de*'~.~ que ~~-e.e:~ un nombre, a ádqui
rir un"' nacionalidad y. eri la· meélfda de lo posible, a cono-

_cer a sus· pádres 'I a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos d~ 

rechos de conformidad en su legislación nacional de los ins
trumentos internacionales pereinente~ &n esta esfera, sobre 
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todo cuarido e1 ·niño :r~suú:ara ·_de .Otr~ m~d.o_,· apátri_da. 

· i\rtícUio. 8 

l. Los Estados Partes se comprometefi ~ºa---iespetar e1 ·dere-cho 

del niño a preservar. ·s:u id~nt_id~d-, i.~c~ui·~c,;_,·la n~cionalidad, 
el nombre y las relaciones familiares de ·conformidad ·con .. la 

ley sin injerencias ilícitas~ 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los_ 

elementos de su identidad o de todos ·ellos, los Estados Par
tes deberán prestar la asiste.-nCia y tJrotección apropiadas 

con miras a restablecer rápidamente su -identidad • 

. Articuló 9 

Los Estados ___ ._Pa~-~-es ;~~-1~~~~- ~_o_r~u~- e~ niño no sea separado de 
sus pad-res con~ra .ia- -Volu~t.a-d a-e~ estOs _·salvo en los siguien

tes casos:: 

• cuando ·1as autoridades competentes así lo determinen judi
cialmente; 

•Cuando el niño sea objeto.de·maltrato o descuido; 

• Cuando los pa~res viven separados, respetando el derecho -
del niño a convivir·regul.!rmente con ambos padres; 

• En general, cuando la relaci~n con los padres resulte per
judicial para el ·niño, en los casos de exilio, encarcela-

miento o detención. 

Artículo 11 
. - . . 

1. Los ~st_ad~s Par:t~s 'ado'Ptaráii m.edtdá.s para luchar contra 
los tras la_dos- j-1 íc_i tos ·de:.:Oift~5-~-- a·{·_~jc.t::'r~nJéro 'i !..:i .. ::etent:ión 

------·--·-""'- - ' 
ilícita de niñOs -en et· ext~anj'ero; 
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2. Para este fin, los Estados Pa?:"tes promoverán la concert!,. 

ción de acuerdos bila~e~ales o ~ulti!a~eralcs o la adhesión 

a acuerdos existentes. 

Artículo 12 

Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condicig 

nes de formarse un juicio propio el derecho de e~presar su· - -

opinión libremente en todos los asuntos que afectan al -niño, 

teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del .. niño, en 

función de la edad y madurez del niño. 

Con tal fin, -;e darán en particular al niño oportunidad.·de 

ser escuchado en todo procedimiento judicial o ad~iOistrat_i
vo que afecte al niño, ya sea directamente o por m&dio de un 

representante o de un órgano apropiado, en consonancia con -

las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Articulo 13 

El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese dere

cho incluirá la liberta·d de buscar. roecibir y difundir info!. 

=aciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronte-

ras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma ar-

t!stica o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

Artículo 14 

Los Estados Partes respetarán del derecho del niño a la li-

bertad de pensamiento, de conciencia y religión. 

ArtíCulo 15 

Los Estados Partt?S reconoceñ 'los derechos del niño o la 11-

bertad de asociacióñ y a la l~bertad de celebrar reuniones 
pacificas. 
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Articulo 15 

l. Ningún niño será objeto de injece~cias arc~=r~rias ?-ll~ 

gales en su vida privada, su familia, su domicilio o su co-

rrespondencia, ni de ataques ileé;ales a -su honra y_· a su rep!!, 

tación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la Ley contra·.:-

esas injerencias o ataques. 

Artículo 17 

en cuanto ~ la educación y formación social, espiritual y m2 
ral, as·í como en la salud física y ment;il del ·!liño, los Est.!_ 

dos Partes: 
a) Fomentarán la difusión de ·materiales de interéS- social y 

cultural- para el niño en ape90 ~l espíritu dél Artículo 29; 

b} Pr~~ove~án la cooperación internacional en e1 intercam-
bio, prOducción y difusión de materiales educativos y cultu
rales: 

el__ Alentarán la producción y difusión de 11oro:t p.:i::-~ niños: 

d) Alentaran a los medios de comunicación que tengan inte-
res particular en cuanto a las necesidades lingüísticas del 
niño perteneciente a grupos minoritarios o indígenas. 

e) Protegerán al niño de toda información material perjudi
cial para su bienestar en apoyo a lo dispuesto en los artic~ 
los 13 y 18. 

Articulo 18 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas p~ 

ra que los niños cuyos padres trabajan tengan derech~ a ~en~ 
ficl~rse de los servicios e instalaciones de guarda de niños 

para los que reúnan las condiciv~c~ r~~ueridas. 
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Articulo 19 

l. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislat! 

vas, adr.iinistrativas, s~ciales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda for~a de perjuicio o abuso fís! 

co o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o ex

plotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se en

cuentra bajo la custodia de los padres, de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas ~edidas de protección deberían co~prender, según c2 

rresponda, procedi~ientos eficaces ?ª~ª el establecimiento -

de programas sociales con objeto de proporcionar la asisten

cia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como pa

ra otras formas de prevención y para la identificación. noti 

ficación, remisión a una institución, investigación, trata-

miento y observación ulterior de los casos antes descritos -

de ~lvs traeos al niño y. según corresponda, la interven- -

ción judicial. 

Artículo 23 

l. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físic~ 

~ente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente 

en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llega~ 

a bastarse a si mismo y faciliten la participación activa 

del niño en la ~ornunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedi

do a recibir cuidadoF especiales y alentarán y asegurarán, -

con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al n! 
ño que reúna las condiciones requeridas y a los responsable~ 

de su cuidado de la asistencia que se solicite,y que sea ad!!, 

cuada al estado ~el ~!Ro y a las circunstancias de sus pa- -

dres o de otras personas que cuiden de él. 
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Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute 

del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 

tratamiento de enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún ni

ño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios -

sanitarios. 

Articulo 26 

l. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el der~ 
cho. a ben~.fi<=:iarse de la seguridad social, incluso del segu

ro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la 

plena realización de este derecho de conformidad can su lc--

9islación nacional. 

2. Las prestaciones deberiin cci':=ederse. cuando corresponda, 

teniendo en cuenta tos recursos y ta situación del niño y de 
las personas que sean responsables del mantenimiento del ni

ño, así como cualquier otra consideración pertínente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en nombre~ 

Artículo 27 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticid por parte de los 
padres u otras personas que tengan la responsabilidad finan

ciera por el niño, tanto si viven el Estado Parte como si Vi 
ven en el extranjero~ En particular, cuando la persona que 
tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un 

Estado diferente Ji ~~~el ~" que resida el nifio, los Estados 
Partes pro~overán la adhes1ón a los convenios internac1ond-

les o ta concertación de d1chos convenlos, úS! =o~o la con-
certaci6n de cualesquiera otros a?:reglos apropiados. 



l. Los Estados ?artes reconocen el Cerecho del niño a! des

canso y el espar=f=ie~to. al juego y a las actividades re- -

creativas propias de s.: edad 'f a ~articipar librer:-,ente en -

la vida cultural y en las a::es. 

2. Los Estados Par:.es respetarán y proooverán el derecho 

del niño a participar pter.aw.ente en la vida .. cultural y arti! 

tica y propiciar.in oportun!.dades ap.ro?iadas, en condiciones 

de ig~aldad. de participar en la vida cultural, artística. -

recreativa y de espac~~iento. 

Artículo )2 

l. Lós Estados ?artes reconocen el derecho del niño a estar 

protegido contra la explotación económica y contra el desem

peño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpe

cer su educación, o que sea nocivo para su salud o para st.: -

desar:::.l!o f!:~i-:::. =.t::ntdi, espiritual, =.oral o social. 

2.. Los EstaCos ?artes adoptarán rtedidas legislati ... as, adrni

nis:rativas, sociales, educacionales para garantizar la apli 

cación det presente art!cu!o. Con ese propósito y teniendo 

en cuenta las d1spos1ciones pertinentes de otros instrur-en-

tos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) fi3arán una edad o edades ~ini~as ?ara trabajar: 

bl Oi!rondrár. ld re;la~cntac1ón apropiada de los horarios y 

condiciones de trabajo; 

e) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas 

para asegurar la aplicación efectiva del presente artícu

lo. 

: .. rtrcuio jJ 

Los Estados Partes aCop.~~=á~ todas las medidas apropiadas, -

incluidas ~edidas legislativas, ad=inistrat1vas, sociales y 
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~ducacionoles, pa~a ~=o~ege= a 'los niños contra el uso iiic! 

to de.los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumera

das en los_ tratados internacionales pertinentes, y para irnp!_ 

Cír que se utilice a niños en la producción y el tráfico ill 

citos de estas sustancias. 

Artículo 34 

Los Estados Partes se compro=eten a proteger al niño contra 

todas las !orcas de explotación y abuso sexuales. Con este 

fin, los Estados Partes to~arán en particular. todas las me

didas de carácter nacional, bilateral y multilateral que -- -

sean necesarias para impedir: 

a) La incitación a la coacción para que un niño 

a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prost~tuc~ón 

ticas sexuales ilegales: 

e} !.~ cxt:!vta~lón ciei n1ño en espectác~los-o··ma·t~rf.lles por 

nográficos. 

ArtíCulo 35 

Los Estados Partes tornarán todas las medidas de carácter na
cional, bilateral y multilateral que sean necesarias para i~ 

pedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cual-

quier fin o en. cualquier forma. 

Artículo 36 

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás 

formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier 
aspecto de su bienestar. 
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Articulo 37 

Los Estados- Partes velarin ·por que: 
a} Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratoa o 

penas crueles~ inhumanos o d4gradantes. Ne; se-:~~P??dr~::\~.<~ 
pena capital ni la de prlsi&n perpetua sin posibilidad 'de. ·en 
caraelación por delitos cometidos por menores-.·.~-~- l~- _ail(;s de> 

edad. · .... ·" 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ile9a( 'o afb'ttiA-· 
ríamente.. La detención, el encarcelamiento o la prÍ.$.ión -de 

un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se.ut! 
líiará tan sólo como medida de último tecurso y durante el -
período mAs b~eve que proceda; 

e) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humani
dad y el respeto que mereyce la dignidad inherente a la pers2 
na humana. y de manera que SQ tengan en cuenta las n~cesida
des de las personas de su edad. En particular, todo niño 
privado d~ libertad estará separado de los adultos, a menos 

que ello se consi4cr~ contrario al interés superior del niño 
y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por me-
dio d~ correspondencia y de visitas, salvo en circunstan-
cias excepcionalez; 

d) Todo niño privado de su libertad t:endrá derecho a un - -
pronto ac~eso a la asistencia jurídica y otra asi~lencia ads 

cuada. asi como derecho a impu9nar la legalidad de la priva
ción de su libertad ante un tribunal u otra auto.tidad compe~ 
tente. independiente e imparcial y a una pronta decisión so
bre dicha acción. 

Artículo 43 

l. Con la finalidad de examinar los progresos realizedos en 
et cumplimiento de las obllqaciones contraída~ por los Esta~ 



dos Partes en la ?Cesen te Con\•enc1ón, se establecerá un Coml 

té de los Derechos del ~Hño que desempeñará las funciones 

que a continuación se estipulan: 

2. El Comité estara integrado por diez expertos de ~ran in

tegridad moral y reconocida co~petencia en las esferas regu

ladas por la presente Convención. Los miembros del Corüté -

serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 

ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debid~ 

mente en cuenta la distribución geográfica, así como los - -

principales sistemas Jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación se-

creta, de una lista de personas designadas por los Estados -
Partes. 

Cada Estado Parte podrá designar a una pe_rsona escogi~a en-_. 

Articulo 46-

La presente convención esi:.aiá 'a-bieita· a.'.1a -,fi't-ma- de-·'tod,os- .

los Estados, 

Artículo 47 

La preSente Convención está sujeta a ratificació~. :·Los~ i,li!. 
trumentos _de ratificación se depositarán- en , .. pode'r "de:i- se'cr.!_·· 

tario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48 

La presente Convención permanecerá abi~~·~ª- a _,ia.--,a~h-~sió~"de 
cualquier _Estado. Los instrumentos de ·adhe~iófi~."-~'e"'.:·d~póSita ·. 
rán. en poder del Secretario-G~~-~ral~-de_"{;;<N~-~Í~~~~;-;:~'--- -~e __ ,~=-
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l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 

siquiente a la fecha en que haya sido depositado el-vigésimo 

instru~ento de ratificación o de adhesión en poder del Seer~ 

tario General de las Saciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhie

ra a ella después de haber sido depositado el vigésimo ins-

trumento de ratificación o de adhesión, la Convención entra

rá en vigor el trigésimo día después del depósito por tal E~ 

tado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 53 

Se designa depositario de la presente Convención·a1- Secreta

rio General de lag ~laciones Unidas. 
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[.a Convención sobre los Derechos del ~Hiio constituye la lista rnás 

completa posible de le que la comunidad internacional considera -

como derechos fundamenta 1 es. Se es taolece una edad máxima 1 írni te 

para la infancia, pero ~ermite igual~ente las excepciones para 

países donde la mayoría de edad es ~enor. 

No entra en detalles sobre temas por ejemplo, como los padres de

ben criar a sus niños, pero estipula, que los niños tienen el de

recho a recibir cuidado y protección de sus familiares y del Est!_ 

do, y establece l3s áreas donde el cuidado y protección debe ser 

provisto. Ya que, cualquiera que sea el país o comunidad, su - -

rección es la misr:ia cuando los niños son sometidos a tortura, son 

separados injustificadamente de sus padres, no reciben alimenta-

ción adecuada o cuidado de su salud aprop!ado, so~ privados de 

educación básica vital para sus vidas futuras, quedan baldados 

por el resto de sus vidas corno resultado de la explotación o son 

muertos en conflictos an:~a:dos. 

Estas son la clase de situaciones que la Convención trata, esta-

bleciendo claramente las obligaciones de aquellos Estados que la 

ratificaron y permitiendo la referencia para la cooperación y so

lidaridad internacional para promover su cumplimiento. 

Estas son también el tipo de s1tuaciones de las que son víctimas 

los n1fios cada día a lo largo del mundo. 

La Convención de bases sólidas y esperamos un ímpetu sin preceden 

tes para actuar y enfrentarlas. 

Además, establece los derechos de los niños firmemente donde de-

ben estar; no en oposición o en conflicto con los derechos de 

los adultos, pero como un aspecto integral y necesario del cuerpo 

de Derecho Internacional relativo a los DerPchnc: u . .:~.?::::-=. 
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~ Situación en México. 

Indudable~ente que en todas las sociedades ha prevalecido la 

idea de ?rotección de les derechas humanos, por lo que fue-

ror: creados cuerpos legales y organis~os qc.e procuran hacer 

respetar los Derechos funda=entales del nombre, los cuales -

han sida, casi en su ~ayoria, plasmados en las diversas con~ 

tituciones, siendo algunas veces respetados, y en muchas de 

las ocasiones violados por diversas circunstancias. 

Todo individuo t..:.er.e derechos, incluso los ¡:¡enores, que pue

den hacerlos efecti'.·os. Los ordenamientos jurídicos establ!_ 

cen derechos fundamentales del hcmbre, corno son, el derecho 

a la vida, a la libertad, a la propiedad. 

En el caso de los oenores, les da derecho a llevar una vida 

digna que implica alimentos, vestido, habitación, salud, cd~ 

cación, el oinimo de derechos que todo individuo debiera re

cibir-

Oesafortunada~e~te ~~ ~e~lid~d ~vs d~mu~stra que lo anterior 

está muy alejado de la realidad y más aún, la situación es -

cada vez tti.ás dificil para los rnenores, y principalmente para 

aquéllos niños que no cuentan con una familia que les brinde 

protección, corno es el caso de los •niños de la calle•. 

En el caso concreto de ~éxico, Distrito federal, se ha incr~ 

mentado en forma impresionante el número de niños que deamb~ 

tan intentando so!;r~vivir en la calle. Esto se ha increr.;en

tado palpablemente en los últi~os añcs como una consecuencia 

de la dináoica ?Olítica-econó~ica. 

Oe acuerdo a cifras oficiales, se sabe que en México existen 

aproxirnadamente 12 millones de niños, cuya vida transcurre -

en la calle, de tal manera que la población total de menores 

-:!e~:!:.=. ::i~ coli1t1ci en .;U ::a!lones, de los cuales el 251 vive 
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en condiciones,inadecuacias e 1nju~tas para su edad. 

La desintegración fawiliar, los asentamientos irregulares de 

las familias, las ciudades perdidas, se han vista agravadas 

con la expulsión de ~enores, frente al desempleo de sus pa-

dres y la necesidad de sobrevi·:ir. 

Después de la Revolución de 1910, las nuevas condiciones de

rivadas de la lucha arrnada, hacer posible que nuestro país -

se incorpore a los lineamientos Ce la economía industrial. -

Las ciudades de Monterrey, Guadalajara, Puebla y Mixico, se 

convierten en los l~portantes ejes idnustríales del país. El 

creci~iento del aparato industrial de estas ciudades es con

tinuo desde 195C, propiciando cambios en el comportamiento 

de la población e iniciándose con ello una intensa migra- -

ción de! ca~~~ ~acia la ciudad. 

Los indices de deser.<pleo ¡· subempleo aumentan drásticamente, 

los precios se elevan en forma incontrolable* todo esto gol

pea duramente a sectores cada vez más amplios de la pobla-

ción de la ciudad. Las dificultades de sobrevivencia, la r.l!. 
sificación, son entre otros, ele:nentos agresivos c;ue operan -

en contra de la convivencia hu=ana. Se fractura la vincula

ción familiar y sus miembros son expulsados del seno protec

tor. Siendo los nifios la población mis desamparada. 

Para ellos no hay cab1da en los establecimientos públicos; -

ofreciéndoles la calle como el único refugio de sobreviven

cia, dado lugar al surgimiento de aquellcs que se dedican a 

la venta de teda clase de artículos, incluyendo mercancías 

ilegales. Para otros que nisiquiera llegan a la posibili-

dad de este precario beneficio, la calle se convierte en el 

lugar adecuado para ejercer múltiples for~as de mendicidad 

Aquí es irnportante distinguir dos conceptos de er.tendimtento: 

el niño de !a Cdl!e ~~e ~a rotv con 5us víncolos fa~1l1ares 1 

que permanece y sobrevive en l.J calle 'l con consecuente am-
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bien:e ée prociscuidad que los eXFone a la drogadicción y a 

Mient=a~ que los ·~ifi~s de la calle", son aquellos que aún 

~ienen vínculos familiares pero por sus condiciones econóoi

cas y su necesidad <le sobrevivir, los obliga a ir en busca · -

de trabajo y esto constituye la antesala del niño de la ca-

lle. 

De acuerdo a estadísticas del Sistema Nacional para el Desa

rrollo Integral de la faÑilia, OIF, los establecimientos 

existentes para la atención a menores de edad, huérfanos o -

abandonados, resultan insuficientes ante la magnitud del pr2 

ble~a, no obstante que se cuenta también con el auxilio que 

proporcionan las diversas casas de asistencia, con relativos 

programas de ayuda y con escasos recursos ecooémicos. 

Actuallrente, los servicios que ofrece el Dif son escasos, en -

virtud de la complejidad que presentan los diferentes casos 

de menores de edad. 

De tal manera que es claro que en nuestro país no existen 

aún los o¡qa.,¡s==~ i<lór.ecs r.i las instituciones públicas su

ficientes de asistencia, así co:::o una legisla_ción especíííc4 

que coadyuven a resolver esta situación que se agudiza en -

forma importante día con día. 

•Los niños mexicanos viven en circunstancias similares a las 

que vivieron los niños europeos en las etapas·de posguerra.:/ 

Por lo tanto, los programas de atención, protección y promo

ción de nuestra niñe; Ceben tener los mismo, desde el punto 

de vista conceptual que financiero - las características de 

masivos, emergentes, unitarios y económicamente fuertes y 
primordiales. 

No se qué debiera producirnos más ira y desazón, si la mise

ria increíble de la ~ayoría de nuestros niños o la también -

~ . ./ El t:n1versal, lC .:!e Sep:ieMbre de 1,990,<p;"·l_~,. ártí~Ulo 
publicado oor Andrea Barcena. 
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increíble riqueza de esa minoría de familias que hoy pueden 

identificarse corno auténticas dueñas de este país. 

Como quiera que sea. e: o~is~~ e~~r=.c q~c cx!5~e e~tr~ la P2 

breza extrema y la riqueza extrema de los mexicanos requiere 

de un largo y sólido puente para el que la solidaridad es d~ 

safortunadamente muy poca cosa, aún si lograramos purificar

la de demagogia y de los ofensivos sentimientos de caridad y 

conmiseración. 

En el caso concreto de los niños - mayoría poblacional en e.! 

te país en la que hoy se está destruyendo el futuro; se re-
quieren urgentemente la decisión y la voluntad políticas pa

ra emprender cuando menos cuatro grandes acciones: 

l.- Reconocer la realidad: documentarla rigurosa y objetiva

mente y asumirla políticamente. 

2.- Dar Prioridad a la Atención a la Niñez; reconociendo en 

ella a nuestra princi?al ~atcria prima, a nuestro recurso 

natural no renovable número uno y 1 desde esa comprensión, 

convertirla en el foco de todo el desarrollo económico naci2 

nd1, por ~ncima d.:: lv.s .:!ict.J.dcs .Jscsi::os d~l FM! y de los 

compartimientos estancos de la SPP en la asignación de pres~ 

puestos, 

3.- Legislar los Derechos de la Infancia, que hoy por hoy 

son los derechos más impunemente violados en México. Cabe -

señalar que nos sobran leyes y reglamentos sobre la infan-

cia, pero que éstos están dispersos y perdidos a lo largo de 

toda nuestra Leg1slac1ón, necesitamos revisar, dctuolizar y 

elaborar una sola Ley nacional de Protección y promoción de 

la Infancia, que incluya ~odo lo relativo a la materia. 

4.- Operativizar esa Ley, por medio de programas perfecta-

mente interconectados en los que se cumpla efectivamente la 

realización de los derechos humanos básicos de la niñez: su

pervivencia, alimentación, est1mulac1ón, atecto, salua, eciu-
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cación, cul~ura y juego. 

Con una revisión de los datos básicos acerca de la realidad 

de nuestros niños, querernos contribuir no solo a redimensio

nar una agenda de solidaridad y justicia sociales, sino tam

bién contribuir a combatir un terrible mal que na sido re- -

cientemente definido por don Pablo González Casanova: 

"Aparecen ciertos problemas que incluso cobran característi

cas patológicas, corr.o la del hombre que no sabe decir la ve~ 

dad, que no puede decir la verda o en términos menos dramáti 

ces, que no se preocupa por aprender lo que es desagradable". 

Para entender con mayor claridad la situación de los niños -
mexicanos hoy, es importante considerar los siguientes aspe~ 

tos: 

a) Población: La mitad de los mexicanos son ~cnores de 18 

añds de edad. México es un país de niños y de jóvenes. 

b) Supervivencia: México está considerado por UNICEF. Inte~ 

nacional como país de alto riesgo para la supervivencia in-

fantil. 

Mortalidad: En un documento interno de trabajo del UNICEF -

tnt~rnacional. México está considerado entre el grupo de 32 

paises con mayor indice de mortalidad infantil absoluta en -

el mundo. Ocupamos el 140. lugar en ese grupo con un total 

de 185,000 muertes anuales de menores de cinco años de edad. 

Al respeto, el Programa ::acional de Alimentación reveló el 

pasado sexenio que la mayoría de las ~uertes infantiles en -

México son producidas por la desnutrición ~· por enfermedades 

asociadas con ella. De igual forma, cdlculó que por cada n~ 

5o que muere, 10 de ellos sobreviven con daños físicos y meu 

tales irreversibles, tambiin por desnutrición. 

La correlación ante los datos anteriores, ofrece el dramáti

co saldo de: 500 niños menores de cinco años mueren cada 

veinticuatro horas en todo el país a causa de la desnutri- -
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ción. La correlac1ón entre los dacas ah:c~!ores. ofrece el 

dramático saldo de: 500 niños ~eno~es de cinco años ~ueren 

cada veinticuatro horas en todo el país a causa de la desnu

trición y, por la ~isroa causa, caéa día se suman a nuestra -

población la cantidad de S,000 ~enores dañados física y men

talmente de por vida. De esta forr.ia ... ·íctimas de las crisis 

y de las NRazones de Estado", por lo ~enos un ~illón de men2 

res de cinco años murieron durante el pasado sexenio y unos 

diez millones quedaron limitadosel resto de su vida. 

el Desnutrición: El cerebro humano se desarrolla en 90\ an

tes de los cinco años de edad y, como si esto fuera un con2 

cimiento del siglo XXII, descuidamos la alimentación de los 

prescolares más que la de ningú~ otro grupo de edad. Según 

UNICEf - .'!éxico, todos nuestros niños en edad prescolar pad!_ 

cen algún grado de desnutrición. Según el Instituto Nacio

nal de Nutrición, el 90\ de todos los niños mexicanos padece 

ai9ún gr~== d~ desr.~trición. 

La pobreza que recae ~ás sobre mujeres y niños está generan

do una masa de mujeres desnutridas que paren hijos desnutri

dos desde antes de nacer, con un peso más bajo de los míni-

rnos aceptables para vivir y desarrolarse o hijos prematuros 

que al no recibir sobrenutrición y sobre estimulación duran

te los primeros meses de su vida, van acumulando desventajas 

que los condenan a fracasar en todo tipo de aprendizajes y, 

en consecuencia a vivir una v1da infrahumana. 

Según un informe médico del Instituto Mexicano del Seguro s~ 

guro Social, más de dos millones de infantes podrían salvar 

sus vidas cada año si las ~adres se alimentaran bien durante 

el embarazo. La falta de educación nutricional de las ma- -

dres, por otra pd.cte,::c ~!'~rhic:e en una creciente extinción -

de la ~ilenaria práctica <le amamantar a los hijos. lo que 

significa una verdadera catástrofe desde el pünt.:; de vis-ta -
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Ce la prote~ción y desarrollo biológico de los niños. 

d) Oese~;eración de las rn~dres ante la miseria: Según el 

DI? ~e ::a-.:calpan, cada s.:;::.l~a se recogen en esa zona a cinco 

bebés recién nacidos a~an~c~~dos por sus ma~~~s~ Pero son -
r.aJchas otras en t.odo el ?aÍs las qce .. se d.:;¡;: por vencidas" 

ante la falta de recursos, oportunidades horizontes. Asi 

muchas de ellas desertan junto con sus hijos ante la •oport~ 
nidad escolar, que hoy en día significa un verdadeto lujo P!,_ 

ra las clases populares a pesar de su supuesta 9ratuidad. 
Detrás de todo niño desertor de la escuela primaria y detrás 
de todo niño de la calle, hay una madre que "no pudo Más". 

e) ~ducación: El gobierno mexicano dedica sólo el 21 del 

PNS !Producto Nacional Bruto} a la ed;ucaci6n, cuando la rec2 
mendaciOn de la UNESCO es de por lo ~enos el 8\. Consecue!!. 
temente, 400,000 ~aestros carecen de vivienda y cientos de -

elles aprovech~n las vacacio~es para irse de brace~os a los 

astados ünido5 de ~orteamériea. En los jardine$ de niños 

hay un lu9ar por cada 10 niñvs en edad prescola~ que existen 
en el país. Cési por cada niño inscrito en las primarias p~ 
blicas del p~ís !14.100,000) hay un ~enor de 18 años que de~ 

pende de su propia activicia~ en las calles o en el caMpO pa
ra sobrevivir y qqe está desarticulado de lo~ :-:.Ucleos prima
rios tradícionales sociales, como son la e$cuela y la fami-
lia, 

Conforme a datos del Departamento de Investi9acione3 tducatl 
vas del CINVESTAV, de cada 100 estudiantes que ingresdn a la 
primaria, la ~itad deserta o fracasa durante los tres prime
ros gredos; sólo 46 ter~inan ese ciclo y sQlo 30 ingresan a 
la secundaria. 

De &stos, sólo 22 conclu}'en la escuela $ecundaria y únicamen. 
te lS entran a preparatoria. De éstos Ultimos sólo ll terml 
nan, sólo 7 inician educación superior y s&lo uno termina 



una carrera profesional. 

Los escuelas públicas primarias ofrecen atención sOlo 4 ho-

ras de las 24 que tiene e! día, lo que afecta indudablemente 

la calidad de la eCucaci3n. Si restamos ocho h~ras de sue-

ño, ,quedan por resolver diariamente 12 horas de Jtención que 

casi ninguna familia puede ofrecer a sus hijos por raiones -

de trabajo. A esto se suman los larguísimos periodos vaca-
cionales y Mpuentes", durante los cuales las escuelas perma

necen cerradas~ negándose como patios de juego comunitarios 

o como lugar de encuentrost talleres y recreación, los niños 
quedan así confinados a los cada vez más reducidos espacios 

de sus víviendas o abandonados en las calles cada vez más p~ 
ligrosas, agresivas y ~atractivas" de las ciudades. 

f) Consecuencias: mientras los niños pasan sólo 800 horas -
al año en la escuela, según el Instituto Nacional del Consu

midor, pasan l,SOO horas al año frente al televisor, en ma-
nos de una violenta y deformante programación. Y esta situ~ 
ción, también trae como consec~encia el aumento del riesgo -

de que los niños se vuelvan de la calle, esa escuela de la -
vtda qua dl~ a dia los va jalando más hacia ella. 

g) Callejcrismo: Según cálculos del ::'E.:-1EO!N (Centro Mexicano 
para los Derechos de la Infancia), basados en estadísticas -

delINEGI y en indicadores económicos y poblacionales de Méxi 
co, Brasil y Colombia~ en nuest~o país existen entre 12 y 15 
millones de menores de 18 años de edad que pueden considera~ 
se en d1stintos grados niños de la calle. 

En mayor o menor medida todos ellos son víctimas de la explE 

tación de su trabajo. de la prostitución, <le la drogadicción, 
de la desnutrición y las infecciones. Las calles de nuestras 

ciudades se están convirtiendo en verdaderas escuelas de de

lincuentes, cuyos maestros son los agresivos policías y cu-

yos centros de perfeccionamiento son las instituciones su- -
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puestasente destir.a~~s a rehabilitar a los níños, mejor con2 

cid.as co:::.o consejos Tu~elares y Albecc;ues, y mejor Ce!!nidas 

como cárceles infantiles. 

Muchos casos de drogadicción infantil están relacionados con 

tempranas experiencias de abandono en el hogar mientras la -

madre tiene que salir a trabajar de ·10 que sea~. 

No obstante nuestro siste~a de guarderías es casi inexisten
te coco opción para las cujeres de las clases populares. 

Al respecto, los siguientes datos pueden darnos una idea: en 

tanto que el tMSS tiene cuatro millones de mujeres trabaja
doras afiliadas, solo cu¿nta en todo el país con 225 guarde

rías con cupo para 35,000 niños en total. La indigencia in

fantil está tan ~al comprendida y atendida que hay sólo 
80,000 niños indigentes en el Distríto Federal, cuenta con -

espacio de atencit~ para un oáximo de 800. 

Salud: el 40\ de los partos que ocurren en todo el pais se 
rea!.izan fuera de los hospitales. Muchos cientos de niños __ 

murieron este año en todo ~¡ pa!~ d causa del sarampión, cu

ya vacuna no se aplicó a tiempo •por falta de recursos•. 

En el mes de febrero de este año había cuatro millones _de m~ 
nores sin inmunizar. 

Gran negocio de las transnacionales es la administración in
discriminada de antibióticos a menores. ya que la automedic~ 

ción se ha corwertido en sustituto de las práctii:as tradici.2 

nales de cuidado infantil y de la falta de servicios médicos 
gratuitos. 

Dentro de algunos años conoceremos las consecuencias funes-

tas de estas prácticas que, junto con la nefasta lactancia -
artificial son promovidas subliminal y directamente,, sin nin 

9ún :::n~rnl. por la televisión comercial .... 

En la a:ctoalidad, hay en México. ,_ei_~ millones citt r.i~~::s y jó-
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venes adietes a !a. dr09a y al alcohol. En es Distrito Fe-de

ral 320,000 menores consumen drogas baratas. Al mismo tiem

po, la publicidad de bebidas alcohólicas alcanza anualmente 

más de un billón de pesos que, como toda publicidad, es ded~ 

cible de impuestos. 

Trabajo Infantil: Según el Congreso del Trabajo, ocho· _mill,E. 

nes de menores trdbajan en todo el paí.s sin ninguna protec-·

ción legal. Un millón de ellos se desempeña en el Distrito 

Federal. 

Tráfico de menores: Llega a 20,000 el tráfico·de.menores, -

según estadísticas proporcionadas por la Procuraduría Gene-
ral de la República, pero al respecto sólo un mínimo de·de-

nuncias son integradas en dicha dependencia. 

Todo esto ocurre en.nuestro pals, ante la indiferencia de 

muchos y la ignorancia de otros, sin importar qeu el futUro 

de México está siendo minado sin mayor consideración y todv' 

ello por no exi~~~~ una legislación creada exprofesamente P.!. 

ra proteger a nuestros menores. :1 

•_/Los datos citados son parte del acervo del Banco de In-
formación y Comunicación sobre la Infancia, del Centro -
Mexicano para los Derechos óe la Infanci~. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Como consecuencia de la la. Guerra Mundial los -

países se preocupan por establecer mecanismos jurídicos que 9a 

ranticen a los derechos fundamentales del hombre. como una fi
nalidad primordial para la supervivencia de la humanidad. 

SEGUNDA.- A los Derechos Hu~anos se les instrumenta a travéz 

de un listado o catálogo de garantías individuales que se con

cretizan en principios contenidos en resoluciones adoptadas 

primeramente en la Sociedad de Naciones y después en la Organ! 

zación de Naciones Unidas. 

TERCERA.- Por lo que respecta a los Derechos del Niño se en-

cuentra en especial la preocu?ación ~n !~ ~190 de Naciones, e~ 

tablecer un incipiente marco jurídico particular para quienes 

son el futuro de toda sociedad, lo cual lleva a cabo a travéz 

de la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del 

Niño. 

CUARTA.- De 1924 hasta 1959 no se da ningún marco jurídico en 

relación a los Derechos Humanos a nivel internacional incluye~ 

do el Derecho de los Niños, por lo que la Organización de las 

Naciones Unidas hasta la fecha antes indicada aprueba la Reso

lución 1386 (XIV) la "Declaración de los Derechos del Niño". 

QUINTA.- Hasta el año de 1989 surge un nuevo instrumento jurf 

dico internacional que es la Convención sobre los Oere~h~~ ~e! 

Niño, y del ~~~l ~~~btco país forma parteJ habiendo promulgado 

el texto en el Diario Oficial de la Federac1ón, el 25 de Enero 

de 1991, por lo que se incorpora dicha Convención al Derecho -
Nacional. 



SEXTA~ - La Convención en 1989 es JJ.n a·;ance en el desarrollo -
de ·1os Oere:hos del Niño, pero que se encuentra en espera de -

eñtrar en vigor hasta que se hayan cu~plído las condiciones 

previstas en su Artículo ~9, en et sentido de que se requieren 
20 1nstrur::.entos de ratificación o de adhesión para que al tri
gésimo día siguiente a la fecha en que se hayan depositado su~ 

ti."n sus efectos. 

SEPTIMA.- En nuestro pais existen instituciones dedicadas a -

prestar asistencia a la niñez, pero se carece de una entidad -

que centralice todas las obligaciones jurídicas que tiene el 
Estado frente a los Derechos del Niño. 
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